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Tweetru:

RESPONSABILIDAD DE LA  
DIRECCION:

Ls Dirección prestará toda la 
sahFtBneía necesaria al Ingeniero 
en h  copia reproducción de cual- 
qtder información existente que 
se halle en su poder o en el de 
otws agencias del Gobierno de 
Hoadnras, qna sean adecuadas y  
perUnentes para el trabajo de 
que aquí se trata.

La Dirección también suministra
rá sh restricción alguna, todos 
los derechos de Vía, acceso y/o 
servidumbre que se requieran pa
ra iniciar y  completar la ejecu- 
dón dd trabajo, objeto de este 
Contrato y  conviene en poner a 
la disposición dichos derechos de 
entrada con tiempo suficiente 
para impedir demoras en la eje- 
andón del trabajo. Es entendido 
taaddóa que la Dirección dictará 
todaa !ss medidas necesarias pa
ra !a adquisición de derechos de 
Vh, expro{Haci6n y/o indenaniza- 
adn para el Proyecto.

La Dirección General de Caminoa, 
aanhdstrará las facilidades para 
d  aampMmiento de los trabajos, 

ser: Servicios de Secretaria, 
de trabajo, e tc ...

Cuarta:

DURACION Y  VIGENCIA 
DEL CONTRATO:

El Ingeniero prestará sus servicios 
profesionales, por un peñodo de (9) 
nueve meses, contados a partir dei 
15 de marzo de 1977, tiempo que 
puede ser prorrogado de común 
acuerdo con las partes.

Quinta:

PAGO DE SUELDOS:

El Ingeniero devengará mensual
mente, una suma de Tres M il Qui
nientos Lempiras exactos ..............
(Lps. 3.500.00), pagaderos cada fin 
de mes, el cual incluye transporte al 
sitio de la Obra, asi como también 
la movilización dentro del mismo, y 
será financiada con fondos Naciona
les como contraparte al Convenio del 
Préstamo AJ.D. N  ̂ 522-T-025 con 
cargo al Programa 3-04, Renglón 
014̂  Objeto 540, Oave PAD 14630, 
de! presupuesto vigente de la Direc
ción General de Caminos.

Savia:

BENEFICIOS LABORALES:

a ) En atención a la naturaleza de 
loe servicios que prestará a! Go
bierno, tendrá única y  exclusiva
mente los derechos que le vengan 
conoádoa expresamente en este 
Contrato y  no disfrutará de nin
gún otro servicio y prestación 
otorgadas al persona! permanen
te de! Ministeño de Comunicacio
nes. Obras Públicas y  Transporte.

b) E l Ingeniero por la prestación de 
servi(do8, se hará acreedor al Go
ce da (10 diez días laborales al 
a&o como vacaciones, que disfru
tará an la facha que se fije  de

ÍX)NTENnX)
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y  TRANSPORTE

Acuerdos Nos. 193 y  194 
Marzo de 1977

A V I S O S

común acuerdo entre las partes 
durante la vigencia dél Contrato 
Queda entendido que en caso de 
que ei Contratista, utilizará todaa 
sus vacaciones y  ei Contrato se 
terminará por cualquier motivo 
antes de la fecha, el Contratista 
devolverá a la Dirección, el valor 
proporcional de las vacaciones 
por el tiempo no trabajado.

c) E l Ingeniero podrá tener Licencia 
sin goce de sueldo, solo por me
dio de una autorización por escñ- 
to del Director (3eneral de Canai- 
nos, en cuyo caso se deducirá del 
sueldo, la suma de Ciento Sesen
ta y  Seis Lempiras con Sesenta 
y  Seis Centavos (Lps. 166.66), 
por cada día laborable que co- 
iresponde a la fracción diaria de 
su sueldo.

Sépfbna:
PROCEDIMIENTO DE PA(30

Loa pagos que se efectúen si In
geniero se harán a través de reem
bolsos, siguiendo las normas esta
blecidas por la Secretaria de Hacien
da y  Crédito PúMico.

Oetava:
MORAS:

B3 Ingeniero deberá informar por 
escñto a la Dirección General de 
Cámimos, inmediatamente que surja 
cualquier condici&i o accmtedmiem-
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to que pudiese demorar o hnpedir 
la terminación de tos servicios en el 
período estipulado. La responsabili
dad del Ingeniero no quedará exo
nerada o restringida en los casos en 
que pudiendo ser previstas las cau
sas no diere aviso a la Dirección den- 

de loe diez (10) días de haber
se conocido las causas de la mora 
o incumplimiento. Para los efectos 
de ^lícación de esta cláusula co
rresponderá a la Dirección General 
de examines calificar las causas de 
mora o incumplimiento. E3 Ingenie
ro tiene expedita) la vía para impug
nar dicha calificaciAn.

Wovana:

CASO FORTUITO O 

FUERZA M AYOR:

Para los efectos de este Contrato, 
las partes nq serán responsables por 
falta de cumplimiento total o par
cial de las obligaciones impuestas 
por este Contrato por acontecimien
tos naturales tales como: Incendio, 
inundación, terremoto, exploción, 
epidemias, restricciones cuarentena- 
rías, guerras, tumulto sedición, huel
ga. embaído sobre fletes y  cualquier 
otro acontecimiento que no ha po
dido preveerse o que previsto no po
dido resistirse.

DÓdnsa:

CESION SUB-CONTRA-

TACION:

B3 Ingeniero no podrá ceder o sub
contratar este Contrato o cualquier 
parte del mismo sin el previo con- 
eentimiento escrito de la Dirección 
General de Caminos.

DécAma Rrhnera:

MODIFICACIONES:

Cualquier modiñcación de este 
Contrato se hará por escrito y ñr- 
mado por ambas partes.

DéchnA Segnnda: 

TERMINACION DEL 

(CONTRATO:

Cualquiera de las partes podrá 
dar por terminado el presente Con
trato por causa justificada debida
mente comprobada, bastando a ese 
efecto que así lo comunique a !a otra 
parte cMi una anticipación por lo 
menos de treinta (30) días.

La Dirección General de Caminos, 
podrá dar por terminado este Con
trato sin previo aviso, en caso de que 
el Ingenierd no se presente a su tra
bajo por el término de tres (3 ) días 
consecutivos sin causa justificada o 
que en cualquier tiempo a su juicio, 
desmerezca en el concepto público 
o resulte sancionado por tribunales 
de Justicia con privación de libertad 
por delito grave, o incurra en el in
cumplimiento de cualesquiera de las 
estipulackmes de este (Contrato.

En el caso de terminación o can
celación del presente Contrato, el In
geniero será reembolsado por todas 

las cantidades que tenga derecho, 
bajo este Contrato, pero solamente 
hasta el dia de su terminación y can
celación.

DécAnm TeMCca:

INSPECCION:

La Dirección General de Caminos, 
y sus representantes tendrán dere
cho de inspeccionar las labores de
sarrolladas bajo el Contrato en cual
quier época,

Décinm Coarta:

ACEPTACIO N:

Ambas partes manifiestan que 
aceptan el contenido de todas y ca
da una de las (Cláusulas que antece
den y  que en consecuencia se com
prometen a cumplirlas en toda su 
extensión

En fe de lo cual firm an el presen
ta Contrato a los veintiocho días del 
mes de marzo de mil novecientos se
tenta y siete, ( f )  Mario Flores The- 
resín.— Ministro. Carlos Molina Cis- 
neros. Contratista. —  Comuniqúese.

J M ELG AR CASTRO

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 

Públicss y Transporte.

M M  M M R  SEOtROM
Hoya sua pubRcociomes en sí 

Diario ORcial LA GACETA, y 

procure mandar ios originoiss 

de sus avisos con toda ciaridod 

peerá evitar equivocaciones.

LA DIRECCION

Acuerdo No. 194

Tegucigalpa, D. C., 31 de maw 
de 1977.

AtJUERDA:

CONTRATO

Nosotros, Mario Flores Thereshi, 
mayor de edad, casado, Teniente Co 
ronel de Ingreniería D.E.M., y de este 
vecindario en su carácter de Secre
tario de Estado en el Despacho de 
(Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, quien estará represen
tado para todo lo concerniente a es
te Omtrato por la Dirección (Sene- 
ral de Urbanismo, quien en adelan
te se llamará *'La Dirección" y d 
Ing. Blduardo B3mer A., mayor de 
edad, casado y  vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, Departamento de 
(Cortés, quien se identificará con la 
(%du!a de Identidad No. 19. FoHo 
78, Tomo 34, quien actúa en rq[se- 
sentación de la Empresa "Cíonstrac- 
tora del Valle, S. de R. L. de C. V., 
quien en adelante se llamará ^̂ el Con
tratista", convienen en celebrar d 
nresente Contrato bajo los ténninos 
y condiciones siguientes:

Primera: El Contratista se oMiga 
a construir con stM propios medios 
e! Provecto denominado "Remodda- 
ción Terminal Aeropuerto La Mesa'* 
de la ciudad de San Pedro Sula. De 
partamento de Cortés, de acuerdo s 
las Especiñcaciones Generales ená- 
tídas por el Ministerio de Comuniea- 
caclones. Obras Públicas y Tranapof' 
te( Los fondos para la realizacMn dr 
este proyecto serán pagados por la 
Dirección General de Urbaniaaso. 
afectando el Programa 3-05. Corre 
lativo 015. Cüave No 15310 dd pw* 
sentó sAo

Psa. a h  P4g¡áa N
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A V ! S O S
MARCAS DE FABRICA

H  ínfcaacrito, Registrador de la Propiedad Lídustrial, hace saber: 
QHe con fecha veintitrés de junio de! presente año, se admíüó la solici
tad qae dice: "Se solicita marca de fábrica.— Señor Ministro de B!cono- 
aés.—AAa Marina Sierra de Funes, mayor de edad, casada. Licenciada 
Hí Ciencias Jurídicas y Sociales, de este vecindario y  residencia, miembro 
áscnto en el CMegio de Abogados de Honduras con Carnet Número 0585, 
Mtaando en mi condición de representante de la Empresa ^INDUSTRIA 
Y ENSAMBLE, S. A. (IND ENSA), del domicilio de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, con el debido respeto comparezco ante Ud., a 
mMtar se registre a favor de mi representada como Marca de Fábrica

[  "KM" KINGMASTER )
^  se aplicará, en la Clase Int. 12, a Bicicletas, triciclos y cochecitos, 
tuyo nombre se asignará ya sea por medio de grabado, estampado, im
presión, tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan; para 
los efectos legales consiguientes, acompaño el poder con que comparezco 
e! cual una vez visto pido me sea devuelto, así como los demás docu
mentos de ley y el clisé correspondiente.—^Tegucigalpa, D. C., diez de 
junio de mil novecientos ochenta y tres.— (f )  Alba Marina Sierra de 
Funes". Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1983.

12 y 22 J. y 2 A. 83.
CAMILO Z BENDECK P..

Registrador.

E! infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de junio del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita marca de fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía—Alba Marina Sierra de Funes, mayor de edad, casada, Licenciada 
en esencias Jurídicas y Sociales, de este vecindario y  residencia, miembro 
macuto en el Colegio de Abogados de Honduras con Carnet Número 0585, 
setuando en mi condición de representante de la Empresa "INDUSTRIA 
Y ENSAMBLE, 8. A. (IND ENSA), del domicilio de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, con el debido respeto comparezco ante Ud., a 
tKdidtar se registre a favor de mi representada como Marca de Fábrica

[ "S.M" SPEED MASTER )
que se spiieará, en la Clase Int. 12, a Bicicletas, triciclos y cochecitos, 
cayo nombre se asignará ya sea por medio de grabado, estampado, im
presión, tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan; para 
ios efectos legales consiguientes, acompaño el poder con que comparezco 
d cus! una vez visto pido me sea devuelto, asi como los demás docu- 
Matos de ley y él clisé correspondiente.—^Tegucígalpa, D. C-, diez de 
junie de mil novecientos ochenta y tres.— (f )  Alba Marina Sierra de 
Funes". Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

íey.—Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1983.

CAMILO HENDBCM F ,
Registrador.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de Ls  Paz, 
al púMico en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha doce de julio de mil atyveeien- 
tos ochenta y  tres, este Jugado de 
Letras, dictó sentencia declarando a 
los menores: Gladis Yolanda, Süvía 
Marítza, Dilma Leticia, Norma Dil- 
cia, Leonel Ramón y  Fidelina Medi
na Bonilla, representados por su 
madre Fidelina Bonilla viuda de Me
dina; herederos ab intestato, de su 
difunto padre legítimo, el señor Juan 
Medina Perdomo, y Ies concedió la 
posesión efectiva de herencia, sin 
perjuicio de otros herederos, de igual 
o mejor derecho.— La Paz, julio 13 
de 1983.

BhA MMána C. de Z e led ^

Secretaria.

2 A. 83.

CLASIFICACION nNDUSTBIAL

U y a j .  y 2 A.83.

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 8 de julio de 1983, se 
admitió la solicitud para acogerse a 
los beneficios del Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y al Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973. pre
sentada por el Lie. Marcio Rene Sán
chez, en representación de la B!m- 
presa LABORATORIOS HONDU
RENOS DE SA LI D, 8. DE B. L. 
DE C. V. con domicilio en Teguci
galpa, D. C., y que tiene como giro 
principal: Fabricación de toda clase 
de productos medicinales, solicita 
Clasificación Industrial en el Grupo 
"C " con equiparación a nivel nacio
nal. Lo anterior, se pone en conoci
miento de! público para los efectos 
de la oposición a que se refiere el 
Artículo 31 del Convenio y  Artículo 
59 del Acuerdo No. 287 del 12 de 
septiembre de 1983, emitido por me
dio de la Secretaría de Eetmomía. 
— Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1983.

Mario Aqtdies UcMs Herrera,

Oñeiai Mayor de Elcomun^

25 J. y 2 A. 83.
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REGESTBO DE XABCA

E3 Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de junio del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se sc^icita Registro de Marca-— Se acompañan Documentos.—  
Sustitución de Procuración.— Sr. Ministro de Economía— Su Despacho. — 
Yo, César Augusto Méndez, Abogado Colegiado bajo el N" 727 del domi
cilio de San Pedro Sula, y  en tránsito por esta ciudad, en mi condición de 
Representante de Industrias Gala, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula, vengo a pedir el Registro de la Marea de Fábrica consistente en la 
palabra: "G AR FíE LD " y diseño de un dibujo que se describe de la manera

siguiente; Un gato con anteojos patinando en el campo, tal como se puede 
ver en las etiquetas que se adjuntan para distinguir: Valijas, Maletas, Ma
letines, Mochilas, Carteras, Bolsas, Billeteras, Bolsones Escolares, Carta- 
padoe, Portafolios, Monederos. Clase 18. Y  la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen las mismas, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se lep adhiere y  en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio, presento los documentos de ley y el res
pectivo clisé. Para que continúe el trámite de la presente sustituyo la pro
curación en el Licenciado Luis Alberto Chinchilla Cálix, con Carnet de Pro
curación 090, del domicilio de San Pedro Sula, con las mismas facultades 
a mi conferidas. San Pedro Sula, ocho de Junio de Mi! Novecientos Ochen
ta y Tres.— (f )  César Augusto Méndez". Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de Ley.—Tegucigalpa, D. C , 22 de Julio de 
1983.

Camilo Z Bendeck P
Registrador

32 J , Z y 12 A. 83.

MARCA DE SEBVnCZOS

El infrascrito, Registradbr de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Pídese registro de Marca 
de Servicios.— Se acompañan Cons- 
taneias.—Poder.— Señor Ministro de 
Ecímomía y Comercio.—Yo, Hum
berto Andino Napki, mayor de edad, 
casado, Empresario y de este vecin- 
d&rw, ante usted con el debido res
peto comparezco con el ñn de pedirle 
que previos los trámites correspon

dientes, el nMUbre del Radío-Períodi- 
co:

QESTELmS Y COMENTAMOS
sea registrado como Marca de Ser
vicios, conforme a la Clasificación In- 
temacional No. 38. Esta petición la 
formulo en los términos siguientes: 
I —Actúo en mi condición de pro
pietario de ía e m i s o r a  Radio 
C O M A Y A C U E L A ,  la cual ope
ra dentro del Sistema W, de este 
Distrito Central, n.—En la referida 
Radio COM AYACUELA regularmen
te se transmite el Radio-Periódico 
DESTELLOS Y  COMENTARIOS, el

PARA MEIOR SEMRBAR
Se supEca a los suscriplores 

del Díctrio OEcial LA GACETA, 

que cucmdo cambien de dmec- 

ádn den ovnso a ésto, pom 

evitar después reclamos.

LA DIRECCION

cual es un informativo con noüdM 
y  comentarios al servicio de la So
ciedad hondurena. Este hecho lo 
acredito con dos constancias que me 
han sido extendidas por la copropie
taria y  Gerente de Radio COMAYA- 
GUELA, mi esposa: Doña Irma SAü- 
ches de Andino Naplci. m .—Pido qoe 
el r^ is tro  de la Marca de Servicios 
que pido tratándose del nombre de! 
radio. Periódico DESTELLOS Y  CO
MENTARIOS, se haga concediéndnle 
diez años de vigencia, pido: se me 
admita esta solicitud con las coM- 
tancias acompañadas; ordenar que 
se hagan las publicaciones prevenidas 
por la ley y  que se oigan los dictAr 
menes correspondientes; mandar qne 
en la Tesorería General de la Repú
blica se haga el pago que por razón 
del Registro en mención deba hacer
se; y en definitiva dictar resolución 
ordenando el Registro de Marca de 
Servicio que pido, en cuanto se re
fiere al nombre del Radio. Periódico 
DESTELLOS Y  COMENTARIOS, cu- 
yas transmisiones regulares se hacen 
en radio Comay^güela, de esta capi
tal. Para que me represente en este 
asunto, confiero Poder al Abí̂ ;ado 
Rafael Jerez A?varado, inscrito con 
el No. 0031, en el Colegio de Aboga
dos de Honduras, con residencia en 
el Barrio La Hoya, casa No. 108, y 
Teléfono 22-6316 de Tegucigalpa. 
otorgándole las facultades generaba 
del mandato y las especiales de su  ̂
tituír, recobrar y renunciar términoa 
V recursos legales; y a quien pido 
se tenga como mi tal apoderado, coa- 
fom ie a la Ley.— ^Tegucigalpa, D. C, 
cuatro de mayo de mil novecimitoa 
ochenta y tres.— f l Humberto Andi
no Napki". Lo que se pone en cono
cimiento de! público, para los efedaa 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 13 do 
mayo de 1983.

Cbmiio Z. Beudeck P..

Registrador.

2 J., 2 J. y 2 A. 83.
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MARCAS DE FABNHCA

H  iafrMcñto. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Q))C CHS fecha veintitrés de junio del presente año, se admitió la solici- 
lád ^  dice: "Se solícita marca de fabrica.— Señor Ministro de E!cmio- 
HÍn- Alba Marina Sierra de F\mes, mayor de edad, casada, lácenciada 
eo CMnems Jurídicas y Sociales, de este vecindario y residencia, miembro 
iwcAo en el Ckdegio de Abogados de Honduras con Carnet Número 0585, 
Mtnsndo en mi condición de representante de la Empresa IND U STRIA 
Y ENSAMBLE, S. A. (IND ENSA), del domicilio de San Pedro Sula, 
Dê n̂ tsmento de Cortés, con el debido respeto comparezco ante Ud., a 
íohcits  ̂se registre a favor de mi representada como Marca de Fábrica

( '^AMF " ROABMASTER )
que se aplicará, en la Clase Int. 12, a Bicicletas, triciclos y cochecitos, 
cuyo nombre se asignará ya sea por medio de grabado, estampado, im- 
pfesiún, tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan; para 
bs efieetos legales consiguientes, acompaño el poder con que comparezco 
d cual una vez visto pido me sea devuelto, así como los demás docu
mentos de ley y el clisé correspondiente.—Tegucígalpa, D. C., diez de 
junio de mil novecientos ochenta y tres.— (f )  Alba Marina Sierra de 
Funes". Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1983.

CAMELO BENDECK P , 
Registrador.

12 y C  J. y 2 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiociio de junio del presente año, se admitió la solici
tud qw^dice: "Se solicita marca de fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía.—Álba Marina Sierra de Funes, mayor de edad, casada, Licenciada 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, de este vecindario y  residencia, miembro 
macríto en el Colegio de Abogados de Honduras con Carnet número 0585. 
actuando en mí condición de representante de la Empresa 'TNDU¡?TRIA 
Y ENSAMBLE, S. A. (IND ENSA), del domicilio de San Pedro Sula, De- 
partamM̂ to de Cortés, con el debido respeto comparezco ante Ud., soli
citando se registre a favor de mi representada como marca de fábrica:

[  ÍNTER "NATIONAL" )
que ae aplicará a ventiladores, cuyo nombre se asignará ya sea por medio 
ác grabado, estampado, impresión, en la clase internacional 11. tal como 
se muestra en los ejemplares que se acompañan. Para los efectos le- 
¡íalea consiguientes, acompaño el poder con que comparezco, el que una 
m  visto pido me sea devuelto, así como los demás documentos de lev 
Y el düsé correspondiente.—^Tegucigalpa, D. C., diez de junio de mil 
nwecÍMtos ochenta y tres.— (f )  Alba Marina Sierra de Fhines". Lo 
que ae pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 28 de junio de 1983.

CAMUJO Z. BENDBCK PEREZ, 

Registradof.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industríai, hace s a b e r :  
Que con fecha veintitrés de junio del 
presente año, se admitió la soíicitQd 
que dice: "Se solicita Marca de Fá
brica.— Señor Ministro de EoMKHniá. 
— Alba Marina Sierra de Funes, ma
yor de edad, casada Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, de este 
vecindario y residencia, Miembro 
inscrito en el C d ^ o  de Abogados de 
Honduras con (üamet Númerv 9585. 
actuando en mi condición de re^sre- 
sentante de la Empresa "INDUS
TR IA  Y  ENSAMBLE S. A. (IN 
DENSA) del domicilio de San Pedtt> 
Sula, Departamento de Cortés, con 
el debido respeto comparezco ante 
Usted, solicitando se registre a fa 
vor de mi representada conoo Marca 
de Fábrica "Tonlí", que se aplicará

[  TONL! )
en la Clase Int. 11, a ventiladores, 
cuyos, nombres se asignará ya sea 
por medio de grabado, estampado, 
impresión, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañan. 
Para los efectos legales consiguien
tes acompaño e! poder con que com
parezco, el que una vez visto pido 
me sea devuelto^ así como los demás 
documentos de ley y el clisé corres
pondiente.—Tegucigalpa, D. C., diez 
de junio de mil novecientos ochenta 
y tres.— f) Alba Marina Sierra de 
Funes". Lo que se pone en .conoci
miento del público, para ios efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 23 de 
junio de 1983.

Camilo Z. Bemdedí P.

Registrador.

12 y 22 J. y a A. 83.

í í y N  J. y 2 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Oue con fecha veinticuatro de jtmio 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita Marca de 
Fábrica.— Señor Ministro de Bíocono- 
mía.— Alba Marina Sierra de Funes, 
mayor de edad, casada Licenciada 
t n Ciencias Jurídicas y Sociales, de 
t̂ ste vecindario, y  residencia. Miem
bro inscrito en e! Colegio de A h e l
gados de Honduras con Carnet Nú
mero 0585 actuando en mi condición 
de representante de la Empresa *TN-
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W STRJA Y  ETsSAMBLE. S. A 
(IN D E N 3A ), d&t domicüio de Sao Pe 
iro  Sola, Departamento de Ccartés 
con et debido respeto comparezco an
te Ud.. soiicitando se registre a favor 
de mi representada como Marca de 
Fábrica: "Brisaa . que se apücará e¡

[  BMSSA )
íj- CAase Int. 11, a ventiladores, cuyo 
nombre se asignará ya sea por me
dio de grabado, estampado, impre
sión, tal como se muestra en los 
ejem^ares que se acompañan. Para 
los efectos legales consiguientes 
acompaño el poder con que compa
rezco. el que una vez visto pido me 
sea devuelto, asi como los demás do
cumentas de ley y  el clb^ corres- 
pmidieatc.—Teguciga^pa, D. C., diez 
de junio de mil novecientos ochenta 
y tres.—f )  Alba Mardna Sierra de 
Funes '̂. Lo que se pone en conoci
miento de! púbtico para !os efectos 
de iey.—Tegucágalpa. D. C.. 24 de 
junio de 1W3.

Oamiio Z. Bendech
Registrador.

12 y  22 J. ys 2 A. 83.

El infrascrito Registrador de Ih 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticuatro de junio 
del presMte año. se admitió la solici
tud que dice: ^̂ Se solicita Marca de 
^'ábrica.—Señor Ministro de Eocono- 
mía.—Alba Marina Sierra de Funes, 
mayor de edad, casada. licenciada 
n Ciencias Jurídicas  ̂ Sociales, de 

vecindario, y  residencia Miem
bro inscrito en el Colegio de Aboga- 
gados de Honduras con Carnet Nú
mero 0585. actuando en mi condición 
de representante de la Empresa 'TN- 
DUSTRIA Y  ENSAMBLE, S A 
(IN D E N 3A ), del domicilio de San Pe 
dro Sula Departamento de Cortés 

el debido respeto comparezco an 
te Ud. solicitando se registre a favor 
de mi representada como Marca dt 
l'ibrioa: "Phoenix*. que se aplicará

í PHOEMX )
la Clase Int 12 a bicicletas, trici- 

js  Y cochecitos eu\a' nombre se

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha veintitrés de junio del presente ano. se admitió la solicitüd 
que dice: *'Se solicita marca de fábrica.— Señor Ministro de Economía. 
—Alma Marina Serra de Funes, mayor de edad, casada, Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, de este vecindario y residencia, Miendbr 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con Carnet número 058ó 
actuando en mi condición de representante de la Empresa 'INDUSTRIA 
Y  ENSAMBLE, S. A.*' (IND ENSA). de! donnicilio de San Pedro Sula. 
departamento de Cortés, con el delñdo respeto comparezco ante usted, 
a solicitar se registre a favor de mi representada, como marca de fábrica 
S- B. "SUFEB BtKE*^  ̂ que se aplicará, en la C^se Int. 12, a Bicicletas.

í "S .B " SUFER BIKE )
triciclos y  cochecitos, cuyo nombre se asignará, ya sea por medio & 
grabado, estampado, impresión, tal como se muestra en los ejem^res 
que se acompañan; para los efectos legales consiguientes, acomía&o el 
poder con que comparezco, el cual una vez visto pido me sea devuelto, 
así como los demás documentos de ley y el clisé correspondiente.— T̂egu- 
cig^pa, D. C., diez de junio de mil novecientos ochenta y tres.— ( f )  Alba 
\íarina Sierra de Funes". I.<o que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 23 de junio de 1983.

CAMfLO Z. BENDBCK P , 
Registrador.

12 y 22 J. y  2 A . 83.

asignará ya sea por medio de gra
bado estampado, impresión, tal co
mo se muestra en los ejemplares que 
se acompañan. Para loa efectos lega
les consiguientes, acompaño el poder 
con que comparezco, el que una vez 
visto pido me sea devuelto, así como 
los demás documentos de ley y el 
clisé correspondiente.— ^Tegucigalpa 
D. C. diez de junio de mil novecien
tos ochenta y  tres.— f )  Alba Marina 
Sierra de Funes." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D C 
24 de junio de 1983.

fTauüio Z. Bendcch 1* 

Registrador

12 y  22 J. y 2 A. 83.

domicilio de San Pedro Sula Depar
tamento de Cortés, con el debido res
peto comparezco ante Ud., solicitan
do se registre a favor de mi repre
sentada como marca de fábrica 
"Apolo", que se aplicará a ventüado-

E1 infrascrito, Regístindor de la 
Propiedad Industria!, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiocho de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: *'Se solicita Marea de Fá 
brica.— Señor Ministro de Economía 
—Alba Marina Sierra de Funes, ma
yor de edad, casada Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, miem
bro inscrito, en el Colegio de Abo
gados de Honduras, con Carnet Nú
mero 0585, actuando en mi condición 
de representante de la empresa *'IN- 
D I'STR IA  Y  ENSAMBLE. S. A ." del

[  APOLO ]
res, en la Clase Internacional 11. 
cuyo nombre se asignará ya sea por 
medio de grabado, estampado, im
presión, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan. Para 
los efectos legales consiguieatea 
acompaño el poder con que compa
rezco, el que una vez visto pido me 
sea devuelto, así como los demás dô  
cumentoB de ley y el clisé corre^^- 
diente ^Tegucigalpa. D. C. diez de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres.—ft Alba M. Sierra de Funes 
1.̂  que se poiie en conocimiento de' 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C-. 28 de junio de 1983

Oamilv Z. Beodeeá P 

Registradeu

12 y 22 J y 2 A. 83.
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H  ínÍTMcrito, Registrador de !a 
ptcpíedad Induatriaí, hace s a b e r :  
Qae con fecha veintitrés de junio de! 
pWMte año, se admitió ia solicitud 
qae <Hee: "Se solicita Marca de Fá- 
hdca.—Señor Ministro de Economía. 
—AAa Marina Sierra de Funes, ma- 
jw  de edad, ca^da Licenciada en 
OeadM Jurídicas y Sociales, de este 
vecMario y residencia, Miembro 
iasorito en el Colegio de Abogados de 
Hoodnras con Carnet Número 0585. 
actüMdo en B3i condición de repre- 
aentanta de la Empresa *TNDUS- 
TMA T  ENSAMBLE, 8. A. (IN 
DENSA), de! domicilio de San Pedtt> 

Departamento de Cortés, con 
el ddMdo respeto compareaeo ante 
Usted, adüdtaado se registre a fa
vor de mi representada como Marca 
de FsMca: "Olimpio", que se apli-

[  OMMPIC )
csrú en la Clase Int. 12, a Bicicletas, 
tricidoa, y  cochecitos, cuyo nombre 
se aplicará, ya sea por medio de gra
bados. estampados, impresión tal co- 
sm se muestra en ios ejemplares 
qoe se acompañan. Para los efectos 
legales consiguientes, acompaño a la 
presente solicitud el poder con que 
comparesco, el cual una vez visto pi
do me sea devuelto, así como los de
más documentos de ley y  el clisé 
correspondiente. —  Tegucigalpa, D. 
C., diez de junio de mil novecientos 
ochenta y tres.— f ) Alba M a r i n a  
Siena de Funes.'' Lo que se pone en 
ctmodmiento de! público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C- 
23 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendech P.

Registrador.

12 y 22 J. y 2 A. 83.

B  infrascrito. Registrador de !a 
Prí^íedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha veinticuatro de junio 
3el presente año. se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita Marca de 
'̂ábrica.—Señor Ministro de Eocono- 

mía.— ÂJba Marina Síeíra de Funes, 
roayw de edad, casada. Licenciada 
^  Ciencias Jurídicas y Sociales, de 
^  vecindario, y residencia. Miem
bro inscrito en el ("olegio de Aboga- 
gados de Honduras con Carnet Nú

E l Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrie i hace saber 
Que con fecha primero de julio del presente año, se admitió la solicitud quí 
dice: ' Se solicita Registro de Marca de Fábrica.—Señor Ministro de Eco- 
ronua y comercio.— Yo, Leonel Monroy Pineda, mayor de edad, casado. 
Licenciado en Derecho e inscrito bajó el No. 1023 del Colegio de Abogados 
de Honduras y de este vecindario, con Registro TTÍbut^jrio Nacional 
MBQL3Z-B; accitmando en mi condición de Apoderado Especial de la empre
sa PRODUCTOS DE PAPEIL S. A  de C. V., del domicilio de la ciudad d 
San Pedro Sula, Departamento de Cortés, tai como lo acredito con el tes
timonio de ia Escritura Pública de Poder que acompaño, el que, razMMdo 
en autos, respetuoso, pido: Devolución del original; con laa mueatraa del 
debido respeto comparezco ante usted, solicitando el Registro de 1& Marca 
de Fábrica consistente en la palabr:s "R A IN B O W . que sirve para distin

guir: Pañuelos faciales, papel higiénico, papel toalla, y servilletas (Clase 
Int. 1$) y  la cual se usa en cualquier forma y  manera acostumbrada en el 
comendo en general. A l Señor Ministro, respetuosamente pido: Adm itir la 
presente solicitud, con los documentos siguientes: Testimonio de la escri
tura de poder, que razonada pido su devolución, escritura de constitución 
Je sociedad, en fotocopia, el clisé y demás documentos de ley; en conse- 
f uencia, darle el trámite de ley, y en definitiva resolver favorablemente lo 
solicitado.— Tegucígalpa, D. C., veintiocho de junio de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f ) Leonel Monroy Pineda". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucígalpa, D. C-, 1'' de julio 
de 1963.

Camilo Z. Bendsch P
Registrador

22 J , 2 y 12 A. 83.

mero 0585. actuando en mi condición 
de representante dd la Bhnpresa "IN 
DUSTRIA Y  ENSAMBLE, S. A. 
del domicilio de San PedM Sula, 
Departamento de Cortés, con el de
bido respeto comparezco ante Ud. 
solicitando se registre a favor de mi 
representada como Marca de Fábri
ca " T r o p i c q u e  se aplicará en la

nea." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley 
—Tegucígalpa, D. C , 24 de junio de 
1983.

Candió Z. Baudsdt F
Registrador.

12 y  22 J. yi2 A. 83.

[  TROPIC )
Clase Int. 11, a ventiladores, cuyo 
nombre se asignará ya sea por me
dio de grabado, estampado, impre
sión, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan. Para 
los efectos legales consiguientes, 
acompaño e! poder con que compa
rezco, el que una vez visto pido me 
sea devuelto, así como los demás do
cumentos de ley y  el clisé correspon
diente.—Tegúcigalpa, D. C.. diez de 
junio de mü novecientos ochenta y 
tres— f) Alba Marina Sierra de Fu-

E1 infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha treinta de junio del
presente ano, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca de Fábrica.— Señor Ministro 
de Economía.— Su Despacho —  Yo, 
Carlos Idíáquez Oquelí. A b ijado  con 
Carnet de Colegiación No. 902 R.T.N 
ITQHKX-B, Impuesto Distrital 
10130 e Impuesto Sobre la Renta 
46377. domicilio en la 3a. Ave. No 
313 de Tegucígalpa. D C., actuando 
en mi condición de i^presentante le 
gal de la empresa TEDÍTHJES M A
YA, S. A. DE C. V.. del dnmieiHo de 
San Pedro Sula. Departamento de 
Cortés, ante uated comparezco re&
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petu&samente a so lic ita  Registro y 
Depósito de ia marca de fábrica:

" Y A S S A H E T T E "
!a marca en cuestión distinguirá los 
siguientes productos: Ropa interior y 
exterior de hombre, mujer y niño; 
los cuales están amparados en el 
Grupo o dase N" 25. La marca se 
aplicará a los bienes en sí, a los en
vases cajas o empaques que conten
gan los productos a comercializarse 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola o estampiándola, o por medio de 
etiquetas que se le adhieren, y  cual
quier otra forma adecuada en el co
mercio y la industria. Se adjuntan 
los documentos de ley, Carta Poder 
con que se actúa y  constancia de ía 
Municipalidad correspondiente. A l se
ñor Ministro pido: Adm itir la pre
sente solicitud, darle el t r á m i t e  
correspondiente y resolver favorable
mente.—Tegucigalpp, D. C veintiu
no de junio de mil novecientos ochen
ta y tres.— (f ) Carlos Idjáquez Oque- 
íí*'. Lo que se pone en conocimiento 
de! público para los efectos de !ey. 
—Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1983.

C%mdo Z. Bondeeh P.
Registrador.

12 y 22 J. y 2 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
una Marca de Fábrica. —  Señor Mi
nistro de Economía y Comercio. —  
Yo, Leonel Monroy Pineda, mayor 
de edad, casado, Licenciado en De
recho e inscrito bajo el No. 1025 del 
Colegio de Abogados de Honduras v

PMM MHM) SEBO M M
Se suplica a los suscriptores 

dsl Dtcoio Oiictol LA GACETA  ̂

<Tue cucmdo cannMen de direc- 

ciÓB den cfviao a áatcu pena

ee ih n  d e^m ée

LA MRECaOW

de este vecindario: accionando co
mo Apoderado de la empresa "PRO
DUCTOS DE PAPEL, S A. de C 
V., domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
tal como lo acredito con la escritura 
de poder que presento, el que razo
nado en los autos, solicitud devolu
ción del origina!; con las muestras 
de mi acostumbrado respeto compa
rezco ante usted, solicitando el Re
gistro de la Marca, consistente en la 
palabra: "QUEBIN", que sirve para

A

híqÍENÍco
/uQve 

Qb/orbente
. i

JB¡¡ JUO CEUtROAMUHMM HECMEM HOMMHM 
g  P0)t

distinguir: Papel higiénico, pape!
toalla, servilletas, pañuelos faciales, 
dentro de la Clase Int. 16, que se usa 
en cualquier forma acostumbrada en 
el comercio en general. Esta marca 
no está registrada en el país, lo mis
mo en cualquier otra nación. Se 
presenta a esta solicitud: escritura 
de constitución, clisé, viñetas de lev, 
y demás documentos. A l Señor Mi
nistro, respetuosamente pido: Admi
tir esta solicitud con los documentos 
acompañados, darle el trámite de ley 
y, en definitiva, acceder a lo solicita
do, enütiendo para tales efectos el 
certificado que acredita la propiedad 
respectiva. —  Tegucigalpa, D. C.. 
veintiocho de junio de mil novecien
tos ex^enta y  tres —  ( f l  Leonel Mon
roy Pineda". Lo oue se pone en co
nocimiento dei público para los efec
tos de ley. -  Tegucigalpa, D C , 1 
de julio de 1983.

Camilo Z. Bendech P
Registrador

22 J.. 2 y 12 A. 83.

REGISTROS DE MARCAS

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha veintisiete de junio 
del presente año, se admitió la soH 
citud que dice; "Se solicita Registro 
de Marca. —  Se acompañan Docu
mentos — Sustitución de Procura

ción. —  Sr. Ministro de Economía.- 
Su Despacho. —  Yo, César Augusto 
Méndez, Abogado Colegiado bajo e! 
Xo. 727 del domicilio de San Pedro 
Sula y  en tránsito por esta ciudad, 
en mi condición de Representante de 
bidustrias Gala, S A. de C. V. de! 
domicilio de San Pedro Sula, le vengo 
a pedir Registro de la Marca de Fá
brica consistente en la palabra 
"ZOODIACK", y diseño de un dibujo

J

Z O O D t A C K

Ct̂ CWMO DO

que se describe de la manera siguien
te : En la figura de un león en la os
curidad y tiene su cola levantada, tal 
como se puede ver en las etiquetas 
que se adjuntan para distinguir: Va
lijas, maletas, maletines, mochilas, 
carteras, bolsas, billeteras, bolsones 
escolares, cartapacios, portafolios, 
monederos. C!a.se 18. Y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen las mismas, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhiere y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio, presoíto 
los documentos de Ley y  el reapee- 
tivo clisé. Para que continúe el trá
mite de la presente sustituyo la pro
curación en el Lie. Luis Alberto 
Chinchilla Cálix con Carnet de Pro
curación 690, del domicilio de Sai 
Pedro Sula, con las mismas faculta- 
de*' a mi conferidas. — San Pedro 
Sula, ocho de junio de mil novedw- 
tos ochenta y tres. — ff) César 
Augusto Méndez" Lo que se pone w 
conocimiento del público para ks 
efectos de ley. — Tegucigalpa, D. C.. 
27 de junio de 1983.

Camilo Z Bendedt P
22 J , 2 V 12 A. 83 Registrador

El Infrascrito, Registrador de h 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha veinte de iunio dd 
presente año. se admitió la solidtad 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca — Se acompañan DocoM^- 
tos - Sustitución de Procuración.—
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Sr. MSnistro de Economía. — Su Des- 
padM. — Yo, César Augusto Mén
dez Abí^do Colegiado bajo d  No. 
727del domicilio de San Pedio Sola, 
yen tránsito por esta ciudad, en nu 
ma&áón de Representante de In- 
AaMas Gala, S. A. de C. V., del do- 
micHío de San Pedro Sula, vengo a 
pedir el Registro de la Marca de Fá- 
Mea consistente en la palabra: 
GALA" y diseño de un dibujo que

ae deaodbe de la manera siguiente: 
Un éralo con rayas paralelas y  entre 
amadas, en el centro dei mismo lle
va la palabra Gala y en la parte in
ferior de ésta "Hecho en Honduras'^ 
tai como se puede ver o i las etique
tas que se adjuntan para, distinguir: 
Veaüdos, pantalones, roj^a de vestir 
para hombrea, mujeres, niños, botas, 
zapatos, zapatillas. Ciase 25. Y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques, que contienen las mismas 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola por medio de etiquetas que 
M lea adhiere y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio, pre- 
aento los documentos de ley y el res
pectivo clisé. Para que continúe el 
trámite de la presente sustituyo la 
procuración en el Licenciado Luî s 
Alberto Chinchilla Cálix, con Carnet 
de Procuración 090, del domicilio de 
San Pedro Sula, con las mismas fa
cultades a mi conferidas. —  San Pe
dro Sula, nueve de junio de mil no
vecientos ochenta y tres.— (f )  César 
Augusto Méndez'*. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
afectos de ley. — Tegucigalpa, D. C.. 
30 de junio de 1983.

Camilo Z. Bcndeelc P
Registrador

a  J., 2 y 12 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la, 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de Julio de! 
presente año, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca. — Se- 
áof Mmistro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda- 
tio. con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abcgsdos de Honduras y  Cédula 
Mbutaria IPFCTR-J, en mi condí- 
óáo de representante de M ERRELL 
DOW FHARMACEUnCALS ENC..

en 2110 East Galbraith

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Induntri^d, hace saber: 
Que cím fecha veintiuno de junio del presente año, se admitió ia solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de Marca.— Se acompañan Documentos— 
Sustitución de Procuración.— Sr. Ministro de Economía.— Su De^)acho.— 
Yo, César Augusto Méndez, Abogado Colegiado bajo el No. 727 del domi
cilio de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciud ¡d, en mi condición de 
Representante de Industrias Gala, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula, vengo a pedir e! Registro de la Marca de Fábñca consistente en la 
palabra "HELLO H TITY", y un diseño de un dibujo que se describe de la

H E L L O  K I T T Y

tnanera siguiente: Una gatita sentada en un bastón con el dedo en su boca, 
tal como se puede ver en las etiqueta.s que se adjuntan para distinguir: 
Vestidos, Pantalones, Ropa de Vestir para Hombres, Mujeres, Niños, Ho
ras, Zapatos, Zapatillas. Clase 25. Y  la cual se aplica a. los epvases,, cajas 
o empaques que contienen las mismas grabándola, imprímiéndobr, estam
pándola, por medio de etiquetas que se les adhiere y en cualquier otra for
ma apropiada en el comercio, presento los documentos de ley y respectivo 
clisé. Para que continúe el trámite de la presente sustituyo la procuración 
en el Licenciado Luis Alberto Chinchilla Cálix, con Carnet de procuración 
090 del domicilio de San Pedro Sula, con las mismas facultades a nú con
feridas. San Pedro Sula, nueve de junio de mil novecientos ochenta y  trea. 
— (f )  César Augusto Méndez". Lo que se pone en conocimiento del púMico 
).nra los efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 21 de junio de 1983.

22 J , 2 y 12 A. 83.

Candió Z Beadock P  
Registrador

Road, ciudad de CSncinnaü, Estado 
de Ohio, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

OYOSAI
para distinguir: Preparaciones far
macéuticas (dase Int. 5 ); y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismo?, 
grabándola, imprimiéndola, cstam- 
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre 
sentó e! poder para que se razmic en 
lo conducente, los demás documentos

de ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C.. 
20 de julio de 1983.—f )  Daniel Casco 
L ." Lo que se pone en coioocimientp 
de! público para lo? efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C.. 26 de JuBo de 
1983.

Candió Z. Bezzdeek F
Registrador

2.12 y  23 A. 83.

B3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinti^ is de julio del 
presente año, se admitió !a solicitud 
que dice: "Registro de nasnea.— 
Señor Ministro de Bcoooania —  Yo,
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Daniet Caaco López, mayor de edad- 
casado, Abogado y  de eaíe vecindario, 
ctm Carnet N  112, dei Coíegio de 
Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en nai condi
ción de representante de /mperíoj 
CAewicaí /ndusfriea PLC., donücüia- 
da en Imperial Chemica! Honae, 
MiMbank. Londres, Ingiaterra, vengo 
a pedir et registro de la marca de 
fábrica, consistente en ia palabra:

para distinguir: Agentes deshmnec- 
tantes y emulsificantes, siendo sus
tancias químicas para uso en la 
manufactura de sprays para fines 
horticulturales (Clase Int. 1) ; y  la 
cual ae aplica a los envases, Sajas o 
empaques que contienen los nnsmos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ae rasone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— ^Tegu(ágai- 
pa. D. C., 20 de julio de 1983.—  ( f )  
Daniel Casco L.". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.. 
26 de julio de 1983.

Cowilo Z. Bendeclc P.
Registrador

2,12 y 22 A. 83.

B2 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
(^ e  con fecha veintiséia de jubo dei 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía. —  Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Ab ijado y  de este vecindario, 
con Carnet N" 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria tPFCITt-J, en mi condi
ción de representante de W ilh Bleyle 
KG.. domiciliada en la ciudad de 
Stuttgart 1. RepúMica Federal de 
Alemania, VMigo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
1 nombre:

b < e y < e
tal ccnu) st' muestra en ios ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: Vestidos, con inclusión de
botas, zapatos y za^M t̂ilias (Clase 
!nt. 25) inscrita en la República

PWH tm W M  BEKERM. K  LA rEPXMM
A(jrA No. 63-83

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito C^entral, a ios siete días del mes 
de julio de mil novecientos ochenta y  tres, mendo las 9:00 a. m., se reunie
ron las siguientes personas: Por la División de Proyecto de Agua y Sanea
miento Rural, dependiente del Ministerio de Salud Publica, el señor Luis 
Blanco Merlo, Administrador; t̂or la Proveeduría General de la RepúMica 
la señorita Patricia Moya, Jefe de Compras Fondos Nacionales, y la se
ñora Lourdes de Pineda, analista de Compras, con el objeto de analiz r 
las propuestas y recomendar la adjudicación de la Licitación Pública No 
72-83: emitida para el Proyecto de Agua y Saneamiento Rural, dependiente 
del Minmterio de Salud Ptiblica, después del análisis correspondiente st 
recomienda adjudicar de la siguiente manera:

ADJUDICACION:
Partida No. 1: Se adjudica a la Compañía de Seguros PREVISA (Pre

cisión y Seguros, S. A .) por ser el postor más bajo y cumplir con todas las 
coberturas que se solicitan además de cubrir el suicidio:

Pda Cant DescripMón Valer

Contrato de Seguro 
Seguro Colectivo de Vida 
No. de Asegurado: 110 
Monto Total: Lps. 1.540,625,ÍX) 
Prima Promedio Anual L. 5.56^  ̂
PRIM A TOTAL Lps. 8,5662?

SR. LUIS B LA N ÍX ) MERIX) 
Administrador División 

Saneamiento Rural

IjOURDES DE PINEDA 
Analista de Compras de la 

Proveeduría (3enera] de la República 
V IS TA : E l Acta No. 54-83 que 

República, acepta la recomendación 
eompra

2 A. 86.

PATR IC IA  MOYA 
Jefe del Departamento de 
(Compras de la ^roveeduria 
General de la República

antecede el Proveedor (Señera! de la 
efectuada. Prosígase el trámite de

P. M. JU LIO  CESAR CASTTMjO E. 
Proveedor General de la RepúMiea

Federal de Alemania, con el número 
779,401, el 4 de noviembre de 1963. 
renovada por diez años, a contar del 
3 de octubre de 1973: y  !a cual se 
aplica a los articules y a las cajas o 
empaques que los wntienen, impri
miéndola. estampándola, por medio 
de marbetes o etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento e! 
])oder para que se razMie en lo con
ducente los demás documentos de 
ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 20 
de julio de 1983.—  ( f )  Daniel Chaco 
L " Lo que se ;x)ne en conocimiento 
dei público ;wtra los efectos de ley — 
Tegucigalpa. D C . 26 de julio de 
1983

Z. Bewdeck P 
Registrador

2 12 V 23 A 83

E l infrascrito, Registrador da la 
Propiedad Industrial, hace aahar: 
í^ue con fecha veintiocho de octahe 
del presente año, ae admitió la schd- 
tud que dice: "Registro de maahM 
comercial.— Señor Ministro de Ebe- 
nomía.— Ŷo, Daniel Cáseo Lópat 
mayor de edad, casado, Abogado  ̂
este vecindario, y c<m Cédula TSAa 
tana IPFCTR-J, en representació' 
de Comercial E l Progrew, Soeiedeá 
Anónima, domiciliada en la ciudad dí 
Guatemala, Guatemala, vengo a pads 
el registro dei nombre comírch! 
consistente en la represMitaeiós #  
un rectángulo color rojo, destradd 
cual aparece una corona
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eo)ar Mul, bordea amarüloa y en 
HMdb de éata. las paJabras

tal cocac ae muestra, en loe

NOMBRE COMERCLAL

MFFALG/frmce

ĵCMpíajces que se acompañan; para 
distinguir: EbtabLeciimentos para ia 
ibbhcaeión, prooMxáón,̂  distribución 
y venta de toda dase de ropa interior 
y actcrior para hombre, mujer y  niHo 
íadusive sapaios, fajas, cinchos y 
toda dase de productos de cuero, 
iosa y otros tipos de tdaa o compo- 
ñciones de éstas; ia cual se usará en 
íóMos y cualquier otro medio de 
puMicMad a dichos estaüecimientos. 
Fmseoto d  poder para que se razone 
ca lo conducente, los demás docu
mentas de ley y el clisé.—^Tegucigal- 
pa, D. G, veinte de septiembre de mil 
aavecientoB setenta y siete. —  ( f )  
Daaiet Cáseo L.'\ l o  que se pone en 
conocimiento del púl^co para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
M de octulKe de 1982L

CsTUÜo Z. Rewdech Pérea 
Registrador.

2.12 y 23 A- 83.

MARCA DE FABRICA

E3 Infrascrito, Registrador de la Propiedad Induatriai, hace sabei. 
Que con fecha veintiocho de octubre del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Nombre Comercial— Señor Ministro de Eco
nomía.— Yo, Daniel Casco López, mayor de edad, casado. Abogado, de este 
vecindario, y con Cédula Tributaria IPFXTTEt, en representación de CO
MERCIAL EL PROGRESO SOCIEDAD ANONIMA, domiciUada en la 
ciudad de Guatemala, Guatemala, vengo a pedir el registro del nombr,/ 
comercial consistente en la denominación "BUFFALO", acompañada de!

dibujo de un búffalo de cuerpo entero, parado sobre un grama!, e! cuerpo 
de perñl y la cara de frente; tal como se muestra en los ejemplares que 
se acompañan, para distinguir: establecimientos dedicados a la fabricación, 
promoción, distribución y venta de toda clase de ropa interior y  exterior 
para hombre, mujer y niño, inclusive zapatos, fajas, cinchos y toda clase 
de productos de cuero, lona y  otros tipos de telas o composiciones de és
tas; el cual se usará en rótulos y  cualquier otro medio de publicidad a di
chos estabiecimientos. Presento el poder para que se razone en lo c<mdu- 
cente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., veinte 
de septiembre de mil novecientos setenta y siete.— (f ) Daniel Casco L ." Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos do ley.— ^Tegu- 
eigalpa, D. C., 28 de octubre de 1982. ^

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 
Registrador

2,12 y 23 A. 83.

gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

El Infrascrito, Registrador de la 
propiedad Industria!, hace saber 
Que om fecha catorce de febrero dei 
pMsade año, se admitió La solicitud 
que dice: **Se solicita Registro de 
Marea de Fábrica.— Se acompañan 
Documentos, Razonamiento. —  Señor 
Ministro de Economía: Yo. Mauricio 
Vdasco L , mayor de edad, casado, 
miembro del Colegio de Abogados d*̂  
Honduras No. 01217, Constancia del 
Impuesto Sobre la Renta No. 016680, 
Constancia de los Impuestos Disí' í- 
tales No. 116403, Registro Tributarit^ 
National RY9M4Q, actuando en mi 
carácter de at^oderado de la COAtPA 
NIA HONDURENA DE AM M EN 
T06 S A. DE C. V. (COHA), socie
dad hondurena y con domicilio en 
esta ciudad capital, tal como !o acre
dito con el ;)odcr acompañado el qtm 
rasonado en autos solicito se me de- 
wuchnr Con el debido respeto com- 
psrezeo ante usted a solicitaf et ¡e-

HMMH)
y de conformidad a los ejemplares 
que se adjuntan. La marca en refe
rencia ampara toda clase de artícu
los alimenticios como café y se apli
cará a los empaques, cajas, envases 
que contienen el producto, grabándo
la por medio de etiquetas que se ad-

)<<M MEHHt SEmmM
Los chequea que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

NacionoL
LA DIRECCION

hieren y en cualquier otra forma 
apropiada para el comercio. La mar
ca stúicitada está comprendida en los 
productos de dase 30. Fundamento 
la presente solicitud en los Artículos 
5. 6, 9, 10, 12, 14, 15, 23, y demás 
aplicables de la ley de Marcas de 
Fábrica y sus reformas. Por lo ante 
riormente expuesto al Señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud 
juntamente con ios documentos acom
pañados, mandar a que se efectúe 
las publicaciones de Ley, í^r ai Pro
curador General v en deñnitiva se 
proceda al Registro. — Tegucigalpa, 
D. C., catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.— (f ) Mauri
cio Velasen L ." Lo que se pone en 
conocimiento de! público, para los 
efectos de le y —^Tegucigalpa, D C 
22 de Julio de 1983

Camilo Z. Beadach 

Registrador

2. 12 V 23 A. 83
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MARCA DE FABR!CA

El infrascrito. Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dos de junio dei pre
sente año, se admitió ía solicitud 
que d i c e :  **Se solicita registro
y depósito de una Marca de Fá
brica.—̂ -Señor Ministro de Economía 
—Yo. Gustavo Adolfo Zacapa, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio. Colegiado con el número 
1153, actuando en representación de 
Schering Ahtiengesellschaft, una so
ciedad constituida y existente de con
formidad con las leyes de la Repú
blica de Alemania y  con domicilio en 
Berlín, Alemania, ante usted con el 
debido respeto vengo a solicitar el 
registro y  depósito en la Clase 5, de 
la mar<^ de fábrica consistente en la 
palabra:

B E R L I C I W A
!a cual utiliza mi representada para 
amparar preparaciones farmacéuti
cas, especialmente antibióticos, pro
ductos veterinarios e higiénicos: Pro
ductos dietéticos para niños y en
fermos ; emplastas, materia! para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos incluidos dentro de la 
Clase 5, de la Nomenclatura Oficial. 
)a cual se aplica a cajas y  empaques 
que contienen los productos antes 
mencionados, ya sea mediante gra
bados, impresiones, placas mct&Hcas 
o en cualquier otra forma apropiada 
Acompaño a la presente solicitud el 
poder con que actúo, debidamente 
autenticado y los demás documentos 
requeridos por la ley. A l Señor Mi
nistro. respetuosamente pido: Admi
tir la presente solicitud con los docu
mentos acompañados, daWe el trá
mite legal cotrespondíente y, en de- 
ñnitiva, ordene el registro y depósito 
en la Clase 5 de !a Marca dq fábrica 
BERMCINA. a favor de mi repre
sentada.—tegucigalpa, D. C.. veinte 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y  twsL—^  Gustavo Adolfo Zacapa " 
Lo que se pone en (Cocim iento del 
público para los efectos de le y — T̂e- 
gucigalpa, D. C., 2 de junio de 1983.

Cbmüo Z. Beudeeh 

Registrador

2. la  y 23 A.

1 1958 c/u.

2 1958 c/u.

3 1958 c/u.

4 199 c/u.

5 342 c/u.

PMWEtWttM CE)HM . K  LA R tH EUM
CONCURSO DE COMPRA No 57 83

L A  PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, ijor este me 
dio invita a fabricantes, representantes y  distribuidores de casas fahri 
vantes de:

HERRAM IENTAS Y  BOMBAS PULVERIZADORAS

Debidamente establecidos e inscritos en nuestro Registro de Provee
dores, a presentar ofertas sobre los bienes seguidamente descritos, desb 
nados ai Programa de Desarrollo de la Región de Occidente (PHODBIRO) 
Secretaría de Recursos Naturales, con el financiamiento del Convenio de 
Préstamo BID-613/SF-HO - FIDA-029/IF-HO.
Pda. Cantidad Unidad Descripción

Pala de punta redonda, cóncava, ligeramente 
punteaguda, con ribetes, 12 ' de largo, 9" de an
cho, mango largo de madera durable, con un 
ángulo menor de 180̂  entre la hoja y el mango. 
Piocha a la ancha de 4 ' de ancho y aproximada
mente 19" de largo total^ sin mango.
Asadores medianos 9" de largo y  8 1/2" de an
cho, el ojo debe permitir un ángulo de aproxi
madamente 85? entre la hoja y el mango, sin 
mango.
Carretilla estandard de mano, con ruedas de hule, 
con capacidad de 1/3 M3, hecha de material de 
latón.
Bomba pulverizadora de mochila de operación 
manual con tanque plástico de 18 litros de capâ  
cidad, alcance da presión de 5 libras por pulgada 
cuadrada (mínima). Bomba de pistón, con fun
cionamiento en baño de aceite y válvulas esíén- 
cas de acero inoxidable, boquillas intercambia
bles (cono y abanico).

Favor presentar ofertas en original y  copia en la Oficina del Provee
dor (3eneral de la  República, el día lunes 29 de agosto de 1983, a las 10:90 
djn. con los siguientes requisitos:

VALID EZ DE L A  OFERTA:
90 días como ndnimo a partir de ia apertura pública de ofertas.

TiEMPO DE ENTREGA:
Inmediata o  30 (treinta) días máximo después de firmado el contrato 

lespectivo.
LUGAR DE ENTREGA:

Regional de Occidente No. 7 de la Secretaria de Recursos Naturales, 
en Santa Rosa de Copán.

FORMA DE PAGO:
Local en Lempiras, a través de la Tesorería (3enera! de la RepúMies 

contra los siguientes documentos:
a) Acta de R ecepci^  satisfactoria.
b ) Facturas: a nombre del Ministerio de Recursos N a t u r a l e s

(PRO D ERO ) !
c) Recibos: a  nombre de la Tesorería General de la República.

NO SE AC EPTARAN  OFERTAS ALTERNATIVAS:
Los licitantes deberán ofrecer un solo producto con un solo jurecio.

IND ICAR  FUENTE Y  ORIGEN:
Todos los bienes a adquirirse deberán de ser de fuente y origen de ios 

psises miembros dei B ID  y FIDA, a tal efecto el oferente deberá indicar d 
país de donde procede el bien cotizado.

PR E SE N TAR  MUESTRAS O CATALOGOS:
Los oferentes deberán presentar muestras señaladas claramente o bisa 

eaiál<^os igualmente señalados, caso contrario quedarán deacalificsdoa
M A R C A S :

Ei ofcTMtte deberá indicar en su oferta ia marca de lo ofrecido qqs 
debevA coincidir con ias muestras o con el catálogo.
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GARANTIAS:
Garantías de Sostenimiento de Ofertad por ei 5^f del valor 

toM de la oferta. Dicha garantía deberá ser extendida a nombre de la 
h Mccdaria General de la República y podrá consistir en cheque certifi
cadâ  garantía bancaria o póliaa, expedida por institución bancaria o ase- 
gazadma que opere en el país, pagaré coa aval y servirá para garantizar 
d fM cumplimiento de la oferta propuesta. La Garantía de Ofertaí tendrá 
)Ha vigencia de noventa (90) días a partía de la Apertura Pública de las 
OfortM y será devuelta a los ofertantes tan pronto se decida la adjudí- 
cnóía.

G ARANTIA DE CUMPLIMIENTO:

E! proponente o proponentes favorecidos deberán cambiar su Garan
tía de Oferta por otra equivalente al 15^c del valor total adjudicado en 

de Garantía de Cumplimiento, la cual deberá ser extendida a nom
bre de la Proveeduría General de la República y podrá consistir en cheque 
certificado, garantía bancaria o póliza expedida por una institución ban- 
caria o aseguradora que opere en el país, y servirá para garantizar el fiel 
cumidimiento de la entrega y  calidad de lo ofrecido, esta garantía in- 
tluúá ia obligación de reemplazar por otras nuevas las piezas que resul
taren defectuosas comd consecuencia de la mala fabricación o de material 
defectuoso.

La Garantía de Cumplimiento tendrá una vigencia a partir de la fe 
cha de la firma del Contrato, hasta la entrega y aceptación final de los 
tieoes, máA cuarenta y cinco (45) dias adicionales prorrogables a peti
ción de la Proveeduría General de la República y será devuelta al o los 
proponentes adjudicados al extenderse por parte de! Gcbiemo de Hondu
ras el Finiquito de Cumplimiento previo dictamen de la Unidad Ejecutora

EH oferente adjudicado, deberá comunicar por escrito a la Proveedu
ría General de la República con cinco (5) días hábiles anticipados a la 
fecha de entrega de los bienes.

2 A. 83. PROVEEDURIA G ENERAL DE LA  BEPURM CA

C O N V O C A T O R I A

EXPORTADORA DE MARISCOS, S. A. de C. V., por este medio se 
permite convocar a sus socios, para la Asamblea General Extraordinaria 
de Aedenístas, que tendrá iuga^ el día lunes 15 de agosto de 1983, a las 
cuatro de la tarde, en el local ubicado en la Tercera Avenida Norte, entre 
!) y 10 Calles, No. 65, en la ciudad de San Pedro Sula. para tratar de los 
asuntos cmrtemplados en el Artículo 169 de! Código ce Cene lo

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión en fecha y 
hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirrá el día siguiente, a la mis- 
rrra hora y en el mismo local.

2A.83

San Pedro Sula. 25 de julio de 1983.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

ACLARACION

B  infrascrito, Director del Diario Oficial de la República de Hon- 
daras ^*LA GACETA", ai público en general y a los comerciantes en 
pahiealar se aclara que las publicaciones del Nombre Comercial "Indua-

INDUSTRIA T ENSAMBLE. S. A
. — ÍNDENSA -  '

tha y Bmamble, S. A.' (IND ENSA) que fueran realizadas en La Ga
ceta No. 0874, 0881 y 1270. eorresporrdientes a la edición de los días 4 
14 y 25 del presente mes y año, por error involuntario no se publicó el 
logot^ tal como es mismo que en esta oportunidad se publica para su 
maaahHleBto 
2ARA

¿g ío 2

Segunda: Durante la ejecución del 
presente Contrato los trabajos esta
rán bajo la dirección de un Ingenie
ro Residente debidamente Ct^egtado 
nombrado por el Contratista, sin que 
pueda delegar sus funciones salvo 
aprobación de la Dirección.

Tercera: Conforme a las Especifi
caciones, la Dirección podrá ordenar 
trabajos extras, hacer cambios o al
teraciones siempre y cuando los con
sidere necesarios y convenientes pa
ra la obra, para lo cual deberá ha- 
erse las modificaciones pertinentes 

del Contrato. Dichos trabajos se pa
garán a los precios convenidos entre 
el Contratista y la Dirección, que
dando entendido que se convendrán 
precios únicamente cuando el tipo de 
trabajo, ordenado no esté contempla
do en la oferta y sea necesario esta
blecer el precio unitario global co
rrespondiente.

Cuarta: La Dirección de^ddúrá en 
todos los problemas que se suscitan 
en cuanto a calidad y  aceptabilidad 
de los materiales suministrados, el 
modo de ejecutar los trabajos, el 
progreso de éstos, la interpretación 
del Contrato, de las especificaciones 
y en todo lo relativo a! cumplimiento 
del presente Contrato. Las decisio
nes finales de la Dirección serán sus
ceptibles de los recursos que fueren 
procedentes.

Quinta: El Contratista se compro
mete a entregar el trabajo deMda- 
mente terminado en un plazo de se
senta dias calendario, contados a par
tir de la fecha en que este Contrato 
se formalice legalmente y la Direc
ción emita la correspondiente Orden 
de Inicio. Si el Contratista no termi
na el trabajo dentro del plazo seña
lado, se producirá automáticamente 
la mora, debiendo abonar al Estado 
en concepto de daños y perjuicios la 
suma de Cinco Lempiras con No

venta Centavos (L. 5.90) diarios, que 

se deducirán del saldo que tenga a 
su favor el Contratista
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Sexta: Ei ^dazo podrá ser prorro
gado a&í;

a) por un tiempo igual al que 
transcurriere si !os pago& de la esti
mación a que se refiere !a Cláusula 
Décima no se hacen efectivas treiB- 
ta días despees de ser aprobadas por 
la Dirección;

b) Por fuerza mayor debidamente 
conqurobada;

c) Por el tiempo necesario para la 
ejecución del trabajo extra a que se 
hace referencia en Ja Cláusula Ter
cera. E l ^azo adicional indicado en 
cualquier orden de trabajo será con- 
vMÜdo pM* mutuo acuerdo de las 
partes.

Séptima;; E! Contratista no podrá 
ceder o sub-contratar parte o todo 
la obra stn e! permiso escrito de la 
Dirección,

Octava: La SupervÍMÓn por parte 
del Gobierno estará a cargo de la Di- 
receton que la hará a través de un 
Ingeniero debidamente colegiado que 
estará facultado para inspeccionar 
todo el trabajo y  materiales sumi
nistrados, pudiendo hacer observa
ciones al Contratista cuando los tia- 
bajos ejecutados o los materiales su
ministrados. no se ajusten a a las 
espedficaciones. a los planos o al 
Contrato; la supervisión estará fa 
cultada inclusive para rechazar ma
teriales o suspender loa trabajos,
- uando éstos no se ejecuten de acuer
do a los requisitos de las especifica
ciones. a lo planos o al Contrato.

Novena: El cf^to de la obra esrá 
de Catorce Mil Ciento Quince Lem
piras con Setenta Centavos 
(Lps. 14.115 701 de acuerdo a las 
cantidades de Obras y  precios unita
rios siguientes:

(Continuará)

W M  WEHR S tm m tM
Los cheques que s# axüemdon 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Upogrcdta 

WoeioBaL

LA MHECQON

ftmmmtM cEMom K u  RMíiut*
PR O V E M U R M  GENERAL DE LA  REPGEL7GA 

RESOLUCION CONDENSADA 068-83

PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA. —  Tegucigalpa, 
Distrito Csitral, vemticuatro de junio de mil novecientos ochenta y  tres.

V ISTA : Para resolver la adjudicación de la  Licitación PóbMoa 
40-82, consistente en ílquipo de lAboratorio, Equipo de Eistación Chiss- 
tológica. Generadores E3éctricoe, Equipo y  Maquinaría Agrícola, de 
Comunicaci^ y  Educación, Vehículo^ Herramientas Agrícolas^ E qu ^ 
para A tenciói de Pacientes, Material y Equipo Médico de Acero 
Inoxidable, para Proyecto Desarrollo Región Occidental (PRODERO), 
dependiente del Ministerio de Recursos Naturales, financiada con fondos 
del Préstamo BII>613/SF-HO, FIDA.029/IF-HO.

CONSIDERANDO: Que es criterio de adjudicaci^: Acumular máxjmA 
puntaje en la evaluaci^  y  precie más bajo o más conveniente.

POR TAN TO : E L  PROVEEDOR GENERAL DE L A  REPUBLBCA 

en uso de laa facultades que la Ley le confiere.

R E S U E L V E :
PRIMERO: Adjudicar a DISTRIBUIDORA METROPOLITANA, S. A., 

las Partidas Nos. 1, 71, 73, 83, 84, 95, 101, 104, 107, 108, 113, 122, 153. 
especificadas en el Anexo N^ 1.

SEGUNDO: Adjudicar a 8.EM .P.E, las Partidas Nos.: 3, 33, 3<̂  
eapedñcadas en él Anexo N^ 2.

TERCERO: Adjudicar a CORPORACION OOMERCLAL OMOA bs 
ParMdas Nos.: 4, 7, 10, 11, 14,15, 16, 40, 44, 45. 48, 51, 66, 72, 75, 82, 
87, 86, 04, 96,100, 103.119, 120,121, 123, 125, 140,146, 151, 152. espsd- 
ñcadas en el Anexo N  ̂ 3.

CUARTO: Adjudicar a NEW  MARK REPRESENTACIONES, bs 
Partidas N os.: 5, 29, 30, 31, 47, 49, 52, 53, 63, 64, 65, especificadas en d 
Anexo N̂ * 4.

QUINTO: Adjudicar a YUDE CANAHUATí, S. A ,  la Partida 8, 
especificada en el Anexo N^ 5.

SEXTO: Adjudicar a STEELSA, S. A  DE C. V., las Partidas Nos. 12, 
13, 38, 41, especificadas en el Anexo N'' 6.

SEPTIMO: Adjudicar a CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. A  DE C. V.. bs 
Partidas Nos. 26, 32, 54, 55, especificadas en el Anexo N<̂  7.

OCTAVO: Adjudicar a REPRESENTACIONES Y  COMERCIO, S. A., 
las Partidas Nos. 34, 62, especificadas en el Anexo N  ̂ 8.

NOVENO: Adjudicar a MAKO, S. A. DE C. V., la Partida N' 37, 
especificada en ei Anexo N*? 9.

DECIMO: Adjudicar a SERVICIOS Y  REPUESTOS EUROPEOS. SA 
DE C. V. (S Y R E ), la Partida N- 61, especificada en ei Anexo N- 10.

DECIMO PRIM ERO: Adjudicar a DISTRIBUIDORA DB BQU1F08 
MEDIOOS, las Partidas Nos. 67, 68. 70, 77. 76. 80, 8€ 90, e^ ificM b ^  
en ei Anexo N*̂  11.

DECIMO SEGUNDO: Adjudicar a DROMEOO, las Partidas Nos. 130. 
131. 132, 133, 141, 142, 147, 148, 149, especificadas en eí Anexo N" 12.

DECIMO TERCERO: Declarar CANCELADAS las Partidas Nos. 2, á 
9. 17,18,19. 20. 21, 22. 23 , 24 . 25. 27. 28, 35. 36. 42.43.46,50,56; 5$^: 
57. 58, 59, 60, 69. 74. 76. 79. 81. 85 , 89. 91, 92. 93, 97. 98, 99. 102. 18&. 
106.109, lio . 111,112,114. 115.116; 117,118.124.126.127,128.129, IM 
135.136,137, 138.139. 143,144.145. 150. 154.
—NOTTEtQUESE:

P.M. JUMO CESAR CASTIMO ^
2 A  83. Proveedor General de la RepúhBm
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R E M A T E S

R  lafrascñto. Secretario deí Juz- 
de Letras Primero de lo Civil 

dd Departamento de FYanciseo Mo- 
HHÍn, al público en general y para 
lea efectos de Ley, hace saber: Que 
ea R  audiencia del dia lunes veinti- 
dCa de agosto del año en curso, a las 
Ast de !a mañana y en el local que 
etapa este Despacho se rematarán 
ot púbüca subasta loa siguientes in- 
mneHes: A ) Inmueble inscrito con e! 
Báasero DOSCIENTOS DIEZ (2101. 
Mica TRESCIENTOS NOVENTA Y  
SIETE AL TRESCIENTOS NOVEN
TA Y  NUEVE, (397-399) del Tomo 
DOKTENTOS S E T E ^ n A Y  TRES 
1273) del Registro de la Propiedad 
lomueMe y Mercantil del Departa- 
mmto de Francisco Morazán, inmuc- 
Ne que se describe así: "Una pro
piedad situada en la aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este Distrito Central, compuesta de 
odw lotes los que todos forman un 
"lismo caetpo, en ^ctenmón aproxi- 

decMMo c^MRa^My<x^o  
msnaanas antiguas equivalentes 
aproximadamente a TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO (328) m a n z a n a s  
estando pobladas de bosques de 
pino, roMe, encino, pasto de ja- 

y calinguero y  variedad de 
Arboles frutales, dividido en siete po
treros debidamente acotados con 
cercas de alambre y zanja, siendo sus 
Isnites: A l Norte, terrenos de here
deros de Francisco Silva y Juan He
rrera, carretera del Municî áo de Le- 
psieóque de por medio y  terrenos de 
los herederos de Concepción y Calix
to Silva; *al Sur, terrenos de los he
rederos de Migue! Escoto; al Este, 
terrenos de los sucesores de Pedro 
Alvarado y del mismo Miguel Esco
to: y al Oeste, terrenos ejidales del 
Munieipio de Lepaterique, quebrada 
del Agua Azul de por medio; este in- 
nmoMe se valora en la cantidad de 
NOVENTA Y  OCHO M IL CtiATRO- 
CIENTOS LEMPIRAS 
(Upa. 98.400.00). B) Inmueble ins
crito bajo el Número DOS M IL ÍJIA- 
TMXnENTOSl^^XTOCHO 
f2.4i8). Folios CUATROCIENTOS 
CINCO A L  )CUATROCDKNTOS 
SEIS (405-406) de! TOMO ONCE 
(H ) d^ Registro de la Propiedad 
lamsebie de la Sección Judicial del 
RunMino de Tela. Departamento de 
AOAsíHda; inmueble que se describe' 
asi: Solar situado en el rumbo Norte 
de la candad de Tela. Barrio El Cen
tro. Anonda Francisco Morazan. cu

yos límites y  dimensiones son los si
guientes: A l Norte, mide cuarenta y  
dos pies, limita con playa del mar: 
al Sur, sesenta pies con propiedad de 
Juan Mejía; al Este, ciento setenta 
y dos pies con propiedad del Conse
jo ; al Oeste, ciento sesenta y  tres 
pies, limita con propiedad de Manuel 
Contreras, teniendo una área super
ficial de 739.64 Mts.2, equivalentes 
a 1,060.84 varas2, este inmueble se 
valora en la cantidad de VE IN TIU N  
A i l L  IKM^TENTOS lyOXTSEDS 
l^SMPnUASíXH^OCTnBTrA CE^^ 
TAVOS (L. 21.216.80). C) Inmueble 
inscrito con el número SEIS ( 6 ) FO
LIOS VEINTITRES Y  V E IN TIC IN 
CO (23-25) DEL TOMO TRECE 
(X ll i )  del Registro de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Islas 
de la Bahía, adquirido ante los O fi
cios de! Licenciado Antonio Ramón 
OsoHo, Juez de Letras Departamen
tal y Notario Público por Ministerio 
de Ley, en Roatán, a los diez días 
del mes de agosto de mil novecientos 
setenta, de la vendedora Lolita Usta- 
ne Brown de Frazer y  que se des
cribe asi: Uote de terreno en la Isla 
de la Bahía, Municipio de Roatán, 
en el lug^r denominado "SPRING 
CARDEN*', y el cual consta: Por el 
Norte, sesenta y do3 vardas con pro- 
oiedad de John S. Me. Ride: al Sur,

de Eüen Me. Bride: v  al Oeste, se
senta y dos yardas, con propiedad 
de Charles Haliman, este inmueble 
tiene una área de 3.732,48 Mts.2, 
equivalente a 5.353.35 varas2, tenien
do un valor de 0(3HO M IL TRE IN 
T A  LEM PIRAS CON TRES CENTA
VOS (L . 8.030.03). D ' Inmueble ins
crito bajo el número (3ENTO  SE
SENTA Y  OCHO (166), folios del 
CUATROCIENTOS SESENTA Y  
NUEVE A L  CUATROCIENTOS SE
TE N TA Y  UNO (469-471) del Tomo 
ONCE (X I) del Registro de la Pro
piedad Inmueble del Departamento 
de Islas de la Bahí̂ í, adquirido por 
el declarante del vendedor David 
Trusty, del IJcenciado Alberto M i
lán G-, Juez de Letras Departamen
tal y Notario Público por el Ministe 
rio de la Ley, en L  ciudad de Rea
tan, a los veinticuatro días del mes 
de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve y  que se describe así: Un 
solar ubicado en las Islas de Roatán 
en su banda Sur. de un acre de ex
tensión su^̂ erfiĉ â . situado en Dixon 
Cove, en el punto llamado "^teyers 
Point", y que linda: A l Norte, Suam
po: al Sur. el mar; a! Este, con pro

piedad de J. Harvey; y  al Oeste, con 
propiedades de Salisbury Yates; este 
solar contiene una area superficial 
de 4/^^68 eqmvdb^^i a
5.482.50 Vrs.2 y se valora en la can
tidad de Lps. 2.921 25. Otro solar de 
un acre situado en el mismo punto 
del solar anterior y que tiene los li
mites siguientes: A l Norte, con un 
pantano: al Sur, el mar; al Elste, te
rreno de la señora Thomas Hydes; 
este solar contiene una área superfi
cial de 4.073.68 Mts.2 equivalente a
5.842.50 y se valora en la canti
dad de Lps. 2.921.25. E ) Inmue
ble inscrito bajo el numero ciento 
treinta (130), páginas de 268 a ia 
270 del Tomo 14 del Registro de ia 
Propiedad Inmueble del Departamen
to de las Islas de la Bahía, adquirido 
de la señora Willet Me. Kenzie vda. 
de Stiward, ante los oficios de! No
tario Héctor <3áiix Turcios, en Roa
tán, a los veintiséis días de! mes dt 
abril de mil novecíeíitos setenta y 
dos, y que se reñere al traspaso de 
un derecho de propiedad equivalente 
a dM acres 3* medio en un terreno 
proindiviso con una extensión de do
ce acres y  medio situado eu la Aldea 
de Sandy Bay, banda norte de esta 
isla, cultivado de cocoteros y  otros 
árboles frutales, cuyos límites gene
rales son los siguientes: A) Norte, 
con el mar; al Sur, con propiedades 
de los herederos de Williams Scott; 
al Este, con propiedad que fue del 
mortal Jacob Levy, hoy de los here
deros de Arturo Yames; y  al Oeste 
propiedad que fue de Joseph Beatles, 
hoy de Darrel Stewart; este terreno 
posee una área suíierficial de . 
87.063.75 Mts. 2 equivalente a . 
124.872.05 Vrs.2 v  su valor se esti
ma en CINCUENTA Y  SEIS MH. 
CIENTO NOVENTA Y  DOS LEM
PIRAS CON CUARENTA Y  DOS 
CENTAVOS. (Lps. 56.192.42). F ) 
Inmuebte inscrito a nombre del de
clarante bajo el Número CIENTO 
VEINTIDOS (122) páginas de la 
375 a 376 del Tomo ONCE (X I) de! 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de las Islas de la 
Bahía, adquirido de don John Samuel 
Webster, ante los oñeios del Licen
ciado Fulgencio Castillo Suazo, Juez 
de Ivctras Departamental y Notario 
]M)r el Ministerio de la Ley, en la ciu
dad de Roatán, el primero de Agosto 
de mil novecientos sesenta y  ocho y 
que se describe asi: Solar en la po
blación de Roatán en la entrada del 
camino que cottduce al Barrio El 
Ticket donde se ha va construida una
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casa, y que coünda: AI Norte, con ca
sa. y solar de la. señora Florence L. 
Jackson, divorciada de Price: al 
Sur, con solar de los herederos de 
James Carlos Webster; al Este, con 
casa y solar de los herederos Con- 
nor; y al Oeste, con solar de los he
rederos Flsher: en este solar se en
cuentra construida una casa de 35.00 
Mts.2, con sus paredes de bloques de 
concreto, techada con madera de pi
no, asbesto cemento, piso de concre
to, ventanas de madera, puertas de 
madera. E3 terreno contiene una área 
superficial de 167.86 Mts.2, equiva
lente a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
el terreno antes descrito se valora 
en la cantidad de Lps. 10.940.00, 
fD E ZM IL NOVECIENTOS CUA
RENTA LEM PIRAS), y se remata
rán para con su producto hacer efec
tivo la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y  OCHO M IL  SETE
CIENTOS S E T E N T A  Y  OCHO 
LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
fL. 348.778.02), más intereses y cos
tas del juicio ejecutivo promovido 
por el Abogado Edgardo Cáceres 
Castellanos, apoderado Lega! del 
Banco La Capitaliza dora Hondurena, 
S. A. fBANCAHSA), contra e! se
ñor José María Urbizo, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo de los mismos.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de julio de 1983.

Darío AyaJa Caatülo,

Secretario

Del 23 J. al 15 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de! día martes vein- 
titíés de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el loca! 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en MMica Subasta, e! bien inmue
ble que se describe a continuación: 
"a ) Lote número ocho, ubicado en el 
sitio denominado San Francisco de 
Ivepaguare. jurisdicción de Juticalpa. 
departamento de Olancho, cuyo lote 
fue demarcado en el terreno como 
sigue: Tomando como punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú
mero nueve en la carretera nacional, 
adjudicado a los herederos de Fede
rico Gaicano, se dió principio a la 
medida, como sigue: Sur, dieciséis 
grados doce minutos: Este, trescien

tos un metros sesenta centímetros; 
Sur. dieciséis grados dos minutos; 
Este, noventa y  siete metros; Sur. 
quince grados treinta y un minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta linea 
anterior, se dejó la colindancia en el 
lote de los herederos de Federico 
Gaicano para enseguida continuar 
con e! lote número once, de la señora 
María Ramos: Sur, dieciséis metros 
cincuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y sets minutos; 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco Ji
ménez, y en segpíida: Sur. cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y  ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colin
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente; Sur. setenta 
y dos grados treinta y cinco minu
tos ; Oeste, setenta y siete metros 
setenta centímetros; y Sur, setenta 
y nueve grados cero un minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros veinte 
centímetros: Norte, ochenta y  seis 
erados y treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros: Norte, ochenta y cincb 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros: Sur, ochenta y nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vem- 
titrés metros diez centímetros; Sur. 
sesenta y un grados treinta y seis 
minutos; Oeste treinta v seis me
tros treinta centímetros: Sur. cin
cuenta y ocho grados treinta y un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur, cincuenta y  siete grados 
veinticinco minutos: Oeste, setenta y 
siete metros noventa centímetros; 
Sur. ochenta y un grados cero minu
tos; Oeste ochenta metros noventa 
centímetros; Norte, ochenta metros 
sesenta centímetros; Norte sesenta 
V siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta y siete metros sesen
ta centímetros; Norte, sesenta y un 
grados cuarenta y* tres minutos; 
Oeste setenta y un metros; Norte, 
nuwe grados y veintitrés minutos; 
Oeste noventa y cinco metros; Nor
te, catorce grados setenta centíme
tros ; Norte diecisiete grados catorce 
minutos; Oeste, cincuenta y nueve 
mt-Lros eesent:' centímetros; Norte, 
dos grados cuarenta y tres minutos;

Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetros; Norte cuatro 
grados cincuenta y siete minutos; 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Norte, cincuenta y cua
tro grados cuarenta y seis minutos; 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin
cuenta y cinco minutos: Oeste,
ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés minutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando así a la carretera 
de Jutícalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60 ): Norte, sesenta y seá 
grados cuarenta y dos minutos; ílste, 
ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y seis 
metros diez centímetros, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y ctW! 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote :i-.j3ero 
ocho, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencio Coello. cuyo lote encie
rra un área de cincuenta y tres hec
táreas V e i n te áreas y dieciocho 
c e n t i á r e a s ;  teniendo co
mo limites generales, los siguientes: 
A l Norte, con lote número sesenta 
(60). de Máximo Cerrato y el lote 
treinta y cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo; al Sur. con lote 
número seis (6 ). de Juan Matate; 
al Este, con lote número nueve (9), 
de los herederos de Federico Calea- 
no, lote número dhee (12), de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
de! señor Juan Matute, y así queda 
concluida dicha medida, b) Lote nA- 
mero cincuenta y  ocho (58), ubicado 
en e! mismn lugar que el anterior, 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y puesta en el plano coa 
los siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Varela, como sigue: 
Sur, treinta y tres grados cero mi
nutos; Oeste, con trescientos cua
renta metros: Sur. catorce grades 
treinta minutos; Este. cOn doscien
tos veinte metros; Sur, sesenta y 
seis grados cero minutos; Este, seis
cientos cuarenta metros; Sur. ehs- 
cuenta 3' dos grados treinta minutos; 
Este cuatrocientos cincuenta y ocha 
metros, habiendo traído esta eoHs- 
dancia con e! número cincuenta y 
seis (56). de! señor Guillermo Garra 
\ hermano; y de este último punta 
se sigue en colindancia por la earre- 
tera: Con Norte, veinticuatro gradm 
cero minutos; Este con sesenta y
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Aw Htctroa; en este último, se deja 
nr**^"*^ con la carretera, y se 

d  lote de los señores Varé
iŝ  MUSO Hgue: Norte, cincuenta y  
AH grados treinta minutos; Oeste, 
OHtwdentoa sesenta metros; Norte. 
oescHta y seis grados cero minutos; 
OaAs, q[i!iniento6 sesenta metros; 
Norte, treinta y  ocho grados treinta 
mhmtos; Este, trescientos sesenta y 
dnco metrns; llegando con éste a la 
coBodsada con el de los hermanos 
Vareh: Con Norte, cincuenta grados 
treh^ y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Nca^. catorce grados cero dos minu
tos; Oeste, con cuarenta y cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y habiéndose cerrado di- 
dto ptJígMo, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y  cín- 
cnenta y cinco centiáreas, siendo los 
Umites generales de dicho lote, los 
siguientes: A l Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis (56). de los Vá
rela; al Sur-Oeste, carretera de Te- 
gudgalpa-Juticalpa, y el lote número 
cincuenta y seis, del Doctor Guiller
mo García; y, c) Lote número tres, 
üMcado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
eo la fbrma siguiente: Dando prin- 
díHo en la medida de un punto co
mún y determinado en lote de los 
señores Cerna Varela se midieron 
ios siguientes rumbos y distancias: 
Sur. seis grados treinta y nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur, diez grados 
treinta y cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta centímetros; 
Sur. doce grades y dieciséis minutos; 
Este, ciento treinta y seis metit^s 
cincuenta centímetros; Sur, ocho 
grados treinta y seis minutos; Elste, 
veintiocho metros diez centímetros: 
Sur, un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y 
mis metros cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y un grados quince 
minutos; Oeste, ciento un metros; 
Sur. cuarenta y ocho grados quince 
Búnutos; Oeste, treinta y un metros 
diea centímetros; Norte, ochenta y 
un grados diecisiete minutos; Este, 
veuúián metros cuarenta centíme
tros; dejando así la col indan ci a oue 
M traía. Y  continuando las medidas 
en eolindancias con el lote número 
cuatro (4). adjudicado a favor del 
lageniero Eduardo Andino: Con Sur, 
vdBÜeoatro grados veintidós minu
tas cuarenta y tres metros veinte 

i: Sur, veintiún grados

cincuenta y cuatro minutos; Este, 
noventa metros treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados cuarenta y  cua
tro minutos; Este, ochenta y dos 
metros treinta centimetros; Sur, se
tenta y  tres grados veinticuatro mi
nutos; Este treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuarenta y  ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros; Sur, 
treinta y  cinco grados trece mtinutoa; 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros; 
Sur, cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, nueve 
grados cuarenta y siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur, ochenta y tres grados 
cuarenta y  cinco minutos; Oeste, 
cincuenta y tres metros veinte centí
metros ; Norte,̂  dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centímetros; en 
este último, se deja la colindancía 
que se traía y  se continúa en colin- 
dancia con el lote número dos (2 ), 
de Ir señora Lidia Landa Verde: Con 
Sur. setenta y seis grados treinta y 
siete minutos; al Oeste, treinta y 
ocho metros cincuenta centímetros; 
al Sur, cinco grados treinta y nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cua
tro metros; Sur, diecinueve grados 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados vein
tiséis minutos; Este, veintiocho me
tros; Sur. veintisiete grados once 
minutos; Este, ciento cincuenta y 
rcho metros; Sur, tres grados trein- 
ia y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja la colindancia que se traía para 
continuar en la colindancia del lote 
número uno (1 ). de Miguel Angel 
Mejíp. como sm ' : Sur cincuenta y 
cinco grados cuarenta y seis minu
tos con treinta metros; Sur. diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros ochenta centí
metros ochenta y cinco grados doce 
minutos; Este cuarenta y cuatro 
metros; Sur. cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta y  dos 
metros; Sur, cuarenta y cinco grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y  
seis metros: Norte ochenta y  seis 
grados y cincuenta y ocho minutos; 
Este trescientos cincuenta y siete 
metros setenta centímetros; Sur. cin
cuenta y seis grados cero ocho mi
nutos; Este, once metros setenta 
centímetros; Sur. cuarenta y cinco 
grados cero siete minutos; Este, 
veinte metros noventa centimetros;

Sur. cincuenta grados diez minutos; 
Este, trescientos dieciocho metros; 
Sur, cincuenta y tres grados treinta 
y  un minutos; Este, diez metros se
tenta centímetros; de este último 
tiro, se deja, colindancia con el señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
seguir núdiendo con el lote número 
seis (6 ), del señor Juan Mátate, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros diez centimetros; Norte, treinta 
y  ocho grados cincuenta y  ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metros 
sesenta centimetros; Norte, sesenta 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y  seis metías; Nm íe, cin
cuenta y ocho grados cuarenta y  
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados quince minutos; OMte, 
ciento trece metros diez centímetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
metros veinte centímetros; Norte, 
doce grados treinta y  ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centímetros; Norte, quince ^:ados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros veinte centímetros; Nor
te, once grados veinticinco minutos; 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, doce 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y tres metros veinte centí
metros; y  dejando la colindancia en 
este punto, se continúa midiendo con 
el lote número sesenta, de Máximb 
Cerrato. con los siguientes rumbos 
y colindancías: Sur. treinta y  siete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y cuatro metros ochenta cen
timetros; Sur. veinticinco grados 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros ciento cuarenta centímetros 
y  llegando con este último tiro a! 
punto de partida, quedando en esta 
forma concluida la medida de dicho 
lote número tres (3 ), encerrado en 
él, una área total de cuarenta y  nue
ve hectáreas catorce áreas y cincuen
ta y  una centiáreas; siendo los lími
tes generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, lote número 
sesenta (60), del señor Máximo Ce
rrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; al 
Sur, con el lote número uno (1 ), de 
Migue! Angel Mejía; al Este, con el 
lote número seis (6 ). del señor Juan 
Matute: y. al Oeste, con el lote nú
mero cinco, cuatro y dos (5. 4 y  2). 
respectivamente, de los señores An
gela y  María Varela, Eduardo Andi
no y  Lidia Landa verde; que los in
muebles antes descritos forman un
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seem-

Acotado con cercas de aíambre espi
de una OMa de

coMdnícd^n de bMho de
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserradas, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamientos; 
hay además una cocina separada, 
construcción de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y  zacate 
natural. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y seis (36), 
del Registro de la Propiedad. Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
2065m, Folio 298, del Tomo Vn. Y 
la Empresa Mercantil, cuyo nombre 
comercial, es Industrial N EN A, S. de
B. L., ubicada en la Colonia Lara, 
2a. Avenida, contiguo al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue
bles, fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece Mil Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00). y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
!a cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Seiscientos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00), más los intereses y  
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta. Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A,, contra el se
ñor Rodrigo Guardián y  la Sociedad 
Induatrial Nena, S. de B. L . Y se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci- 
galpa. D. C., 25 de julio de 1983.

Secretario.

r ^ 29J.

infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de Ib (3vil, 
dei Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: Lote marcado con e! nú
mero 388, Bloque "O " que tiene una 
extensión superficial de 202 metros 
cuadrados oon 50 centésimas de n3<e-

tro cuadrado, que mide y  Umita: A l 
Norte, nueve metros y colinda con 
la calle dieciséis de la Urbanización 
Las Colinas; A l Sur, nueve metros y 
colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O " de la nüsma Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y  colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque "O " de la misma 
Urbanización; y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y  colin
da con el Lote No. 389 del Bloque 
"O " de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: '*Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos al vacio, debidamente 
repellados y  pintados por dentro y 
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castíHos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y  terminados con láminas de asbesto 
y  cemento, cielo de piywcod y aislíte 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y  comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas y área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres 
Lempiras cOn Ochenta y Tres (Cen
tavos, más los intereses y costas del 
juicio ejecutivo promovido por la VI- 
TEND A Asociación Hondurena de 

Ahorno y  Fh*éstamo, S A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Tegucí- 
galpa, D. C.. 19 de julio de 1983.

D AR IO  A Y A L A  CASTTLTjO.
Secretarib.

E^128J. A 1 1 9 ÍA ÍQ .

gado de Letras Primero de Ib Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: ()ue 
en la MñAÍAHn paya ^

d ^ z y  nmn^ de agM^od^ ano en 
curso, a las diez de la mañana, y aa 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta éi si
guiente inmueble: "Un inmueble en 
la Colonia Jardines de Loarque, de 
esta ciudad capital, formado por d 
lote 43 "R " y  parte del lote 43 **(̂ *', 
según el plano respectivo con las si
guientes dimensiones y límites: A! 
Nbrte: dieciocho metros, limita eos 
fracción cuarenta y  tres W W, lote 
X  X  y fracción cuarenta y tres Y Y; 
al Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y  ocho, calle de por medio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 8; 
al Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas cím oo- 
venta centésimas de vara cuadrada. 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y límites genera
les son los siguientes: Al Norte, se
senta y  ocho metros, con bloque cua
renta y dos, caüe de por medio; al 
Sur, sesenta y ocho metros, con B!o- 
que número treinta y nueve y el Bio- 
que número cuarenta y ocho, caDe 
de por medio; al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "SS" y 43 W W; y, 
al Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y tres "N" 
y cuarenta y tres V  V  V, eon una 
extensión aproximada de seis mB 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va
ra cuadrada (6.827.20) V2). Agrega 
el dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: **Una caaa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
ladrillo de terrazo, techo de asbea  ̂
con cielo de plywood y asbesto; COM- 
tp de seis dormitorios, una sala, m 
comedor, una cocina, un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servicios sanitarios ccch 
pletos forrados cbn azulejos, garage 
para dos carros, un porch, la- 
vandero. patios engramados y ddĥ  
damente cercados, tanque de sgss 
potable y  servicio de agua, luz y al
cantarillado". E l inmueble se encoas- 
tra inscrito bajo el No. 85 de! Tosts 
352 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depS!̂  
tamento. Dicho inmueb!e fue valoes- 
do por el Perito nombrado por e<de 
Despacho en la cantidad de Nesaâ  
ta y  Seis Mil Lempiras Exsctís 
(Lps. 96,000.00) V se rematará 
COR su pnxbcR) hM^r e^d^mh 
cantidad de Sesenta y Ocho MU Laar
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&Mto8 (Lpe. 68,000.00) más 
¡HtSMSeH y  costas del presente 

Ejecutivo promovido por el 
Adán Annando Alvarado 

Rasárat, en su coíMlición de Apode- 
Mda dd señor M ^ e l Elias Guerre- 
w Oviedo, contra el señor Federico 
Alqaadrc Chévez Cortez. Y  se ad
vierte qtM por tratarse de primera 
Mtsción no se admitirán posturas 
q¡ae no cubran las dos terceras par
tea del avalúo del mismo.—Teguci- 
galjpa, D. C., 18 de julio de 1983.

Darlo Ayala Oastiüo,

Secretario.

Del M J. A l 17 A  83.

H  infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olancho, a! público en general 
y para, los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del dia martes 
veintitrás de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, 
ae reanatará en pública subasta, el 
táea inmueble que se describe a con- 
tinuadán: **Un lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y cinco de fondo y  linaita así: 
a! norte solar de Reynaldo Rodií- 
guea; al Sur, con solar y casa de Jo
sé Blas Menjívar, mediando calle; 
al Bate, solar y casa de Daniel Val- 
erramos y a! Oeste solar y  casa de 
tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo XVlLÍ; 
del R ^etro  de la Propiedad y sus 
mejoras consiste en una casa etms- 
tmída de ladrillo de rafón y bloque 
de etmereto que consta de una pieza 
de acid varas de ancho por cinco de 
largo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas de ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
prunera dase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
eemMto mosaico, una acera al lado 
de la caHe ^  ladrillo de cemento; 
puertas y ventanas de noadera de 
caoba de primera clase, servicios sa- 
aitahos y baño; todo construido en 
ana área de diez varas de ancho por 
oaee de lar^o; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
eoastraceión paredes de ladrillo de 
rafdu y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de prime
va dase, techo cubierto de láminas 
de adbcsto construcción que accede a 
la práudpal. Blata propiedad se en- 

iMcrita a favor de la E je

cutada bajo el número 248 Página 
166 y  167 del Tomo X IX  del Libro 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y  la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 del Libro 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. El inmueble de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras Exac
tos (Lps. 12,000.00) más los intere
ses, costas del presente juicio ejecu
tivo y Hemorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito '*Catacamas L i
mitada" contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y  se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

Marcial Zelaya DávHa,
Srio. por ley.

Del 30 J., al 22 A  83.

B3 Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y  para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y cinco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lím i
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio cmi taller mecánico de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandías y Zoila de Pa
dilla ; al Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez Cañas y Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y Lilian Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle v la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un

dormitorio contiguo, de cuatro vanas 
frente a la calle, por cinco y  media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacía el inte
rior de doce varas de largo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en 
forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y  una pieza 
de tres varas diez pulgadas de largo 
por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la construc
ción tiene las paredes repelladas, ar
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemento 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y  lavandero, contiguo 
al baño, levantando en el interior del 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para el 
secado de granos. Tres patios total
mente encementados con fundición 
de tres centímetros de espesor, con 
un área aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafón, mu
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho cenÜmetroB 
(0.68 cms ). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas al lado de la calle, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con instala
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina, (^ e  el inmueble ante
riormente descrito se encuentra ins
crito bajo e! número 77, Tomo 57 del 
Registro de la Impiedad Inmueble 
V Mercantil de este departamento de 
Olancho, a favor del señor don JUAN 
Angel Rosales Moneada, y se rema
tará para con su producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, más inte
reses pactados y costas de! presente 
Jucio Ejecutivo, nromovido por la 
Licenciada Perla RuMnstein de Cer-
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MARCA DE FABRICA

!3

Que con fecha primero de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  Depósito de

una Marca de Fábrica. —  Señora Mi
nistro de Economía y Comercio.— 
Yo, María Luisa Ramos de Espinal, 
mayor de edad, casada. Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y de 
este domicilio con Carnet del Colegio 
de Abogados de Honduras No. 0818,

en mi condición de Apoderada Legal 
de la Empresa MANUFACTURAS 
VARADERO, S. de R. L., de este do
micilio, con el debido respeto compa
rezco ante U& a solicitar el Registro 
y  Depómto de !a Marca de Fábrica 
denominada y  que consiate en: "ME

NUDO", en la parte superior lleva 
unos círculos, a ambos lados unas lí
neas horizontales, y  en la parte su
perior izquierda la palabra Jeans, se
gún el clisé y dentro de la Clase 25, 
como Marca de Fábrica Nacional 
Hondurena, marca que sin distinción 
de tamaño, ampara, distingue y pro
tege pantalones laicos y cortos, pa
ra nmos, hombres y mujeres; por 
medio de impresiones, grabados, es-

tampadí^, etiquetas, marbetes, estar
cidos y  en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, p̂ ara todo lo 
cual se agregan los documentos de 
ley. A  la señora Ministro, pido: Ad
mitir la presente solicitud con los 
documentos acompañados, darle el 
trámite correspondiente, y  acceder a 
lo solicitado, extendiéndome la certi
ficación del caso. —  Tegucigalpa, D.

C. , primero de julio de mil novedeii- 
tos ochenta y  tres.— (f) María Luí- 
sa Ramos de Espiñal". Lo que se 
pone en conocimiento del púbüa) pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa,
D. C., 4 de julio de 1983.

Canülo Z. Bcndech P.
Registrador

2 2 J ^ 2 y M ^ & ^

na, en su condición de Apoderada Le
gal del BANCO DE E3. AHORRO 
HONDUREÑO, S A , se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de VEINTISEIS 
M IL NOVBCIBn^TOS OCHENTA Y  
OCHO LEM PIRAS CON VE IN TIU N  
CENTAVOS (Lpa. 26,988.21). —  
Olandho, 21 de julio de 1983.

MarcM Zs)^ya DávHs

Secretario por Ley

IM  2 al 24 A. 83.

E! Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olaneho, al púMico en ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 

Jueves veinticinco de agosto del año 

en curso, a las once de la y

OI d  local que ocupa este despacho.

se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble urbano y sus me
joras, que a continuación se descri
be: "Un lote de solar situado en la 
Lotiflcación "L o s  Mangos", del ba
rrio de Jesús, de esta ciudad de Ju- 
tioalpa, e! cual mide: doce varas y 
media de fren te a la calle por veinti
cinco varas de fondo, cuyos límites 
espieciales son los siguientes: AI Nor
te, con propiedad de Abel Mayorquin; 
al Sur, con solar baldio de Ramón

PARA MEÍOR SEG U R M
Hoya auH pubHcctcAones un u! 

Moño OBcio! LA GACETA, y 

procure mondar loo oñgmodee 

de sus ervieoo con toda claridad 

pora evitar equivocoeionee.

LA NRECaON

Ruiz; al Bíste, con propiedad de C(m- 
cepción Vásquez, calle de por medio; 
y al Oeste, con propiedad de loe he
rederos de Lucila Fuentes. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo d 
número 46, del Tomo XIX  del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento de Olam- 
cho, a favor de la señora LAURA 
M ARIA ROSALES OLIVERA DE 
ZAVALA, y í ^ i ^ m a ^ ^ p M s  ws 
su producto hacer efectivo el pago 
de la suma reclamada por el BANCO 
DE E L AHORRO HONDUREÑO, 6 
A., en esta ciudad, más intereses pae- 
ü ^ ^ y c ^ ^ a s d ^  
ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos A. Muñoz contra ht señora 
LAU R A M AR IA  ROSALES OMVH- 
R A  DE ZAVALA, se advierte a toa 
úd^^MdMq^pwhmümw<Ma^  
gunda HcitaciAn, cualquier postara 
es hábil.— Juticalpa, Olaneho, 21 da 
JuMo de 1963

Mareáal Zelaya BávOa
Secretario por Ley

!^d2^10AL83.
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